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TELEFONO N’ 14780.

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS

8 a 11,30 horas
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Art? 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada ano 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
invía directamente por correo, previo pago del importe dt 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art, 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénest 
para los señores avisadores en .el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado pitra que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepc’ón. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balancea 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, estabiccese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes da 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

,, atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15.—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3.  25.—
„ atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.—
,, atrasado de más de 10 años „ 100.—
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SU S C Rjl P C I O N E S
Mensual ........................................;................ $ 300.— Semestral ..................................................... $ 900.—
Trimestral ............................. . . $ 600.— Anua] ......... . .......................................... $ 1.800.—

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a iazón de 
tf 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.

- Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70. <30 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta), líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que .tengan que insertarse por dos (Z) o más veces, regirá la siguiente tariia: 
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasita Exce-

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente-

$ $ $ $■ $

Sucesorios ........................................ 900. — 40.— cm. 1.800 — 60 — cm. 5.600 — tíO.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde....... 1.800. — 60.— „ 3.600 — 80 — cm. 7.200 — 120.— cm.
Remates de Inmueb. y Automotores 1.500. — 60.— „ 3.000— 80 — cm. 6.000 — 120.— cm.
Otros Remates...................................
Edictos de Minas .............................
Contratos o Estatutos Sociales.......

900.
1.500.

6,

- 40.- „
- 80— „
.— la palabra

1.800— 60— cm. 3.600— 60.— cm.

Balances .......................................... 800. — 70.— cm. 1.600 — 100.- cm. 2.200 — 150.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . 900.- 60— „ 1.800 — 80 — cm. 3.600 — 120.— cm.
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EDICTOS DE MINAS

N'-> 22249.— ED.CTO DE CATEO.—
El Juez de Minas notifica que Enrique 

Frusso en 2G de mayo de 1964 por expte. N’ 
4698—F, ha solicitado en el departamento de 
Los Andes, cateo para explorar la siguiente 
zona: se toma como punto de referencia la 
intersección que determinan las direcciones 
originadas por las siguientes visua’es: a Ia 
estación Olacapato (tanque de agua elevado) 
del F.C.N.G. Belgrano, N. 55’ 54’ O; al cerro 
Silón, N 7’ 54’ O; ai cerro Tuzgle, N 29’ 29’ 
E;. y al cerro Gerónimo S 75’ 40’ E.— Desde 
él punto de referencia se miden 2.000 metros 
al -Norte con lo que llegamos al punto de par
tida.— Desde este punto y recorriendo el pe
rímetro de un rectángulo de 2.000 hectáreas 
se miden 2.500 metros al Este, 4.000 metros 
ai Sur, 5.000 metros al Oeste, 4.000 metros 
al Norte y para regresar al punto de partida 
2.500 metros al Este.—
' : -1 Todas las direcciones son respecto 
al’Norte Magnético. El punto de referencia 

se encuentra a 4 600 metros del cerro Verde 
con un azimut geográfico de 78’. Inscripta grá
ficamente la superficie solicitada, dentro de 
la misma se encuentran ubicados los puntos de 
manifestación de descubrimiento de las minas 
“La Poma 1’, expte. N’ 3228—0—56 y “Tau
ro”, expte. N’ 4.611—F—63.— Se proveyó con
forme al art. 25 del C- de Minería.— 
G. Uriburu Solá — Juez de Minas — Sal’ 
15 de octubre de 1965.—
ANGELINA TERESA CASTRO _ Secre.aria. 
Importe 1.580.— e) 1’ al 15—12—65.

INCITACIONES PUBLICAS

¿—41 — SLCRu/lARIA DE GUERRA
Dirección Gencrai cíe Fabricaciones M iliares 

tstab ¿cimiento Azufrero Salta
¿uviria 90 — SALTA

Licitación Pública N’ 186¡65
L limas.- a L.c..ai iún Pub.iea is’ 136|b5, a 

realizarse el día 22 de diciembre de 1965 a las 
12 nur’as, por la adquisición de piñón para mo- 
.mo ’ Alds Uhaumrs de 15 dientes, con desti
no- a. Lstab cc niivuto Azufrero Salta — Esta
ción Culpe — Ki.i. Iu26 — Peía, de Salta.

Per pliego d-e b.;s.s y comAcones dir.gi.Se 
al citado EstabLcimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bi. n a li Dirección G.ner'a. de Fau i- 
eaciones Militares — Av. Cabildo 65 — Buenos 
Aires.

Valor del pliego m$n. 10.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Ace. 
Establecimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro: § 920— e) 10 a 14,12¡65

N? 22340 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones M litares 

'Estab ecim ento Azufrero Salía
Zuviría 90 — SALTA

Licitación Pública N’ 184,65
Llámase a Licitación Pública N“ 184|65, a rea

lizarse el día 22 de diciembre de 1965 a las 
10 hora», por .a a Jiusición de artículos de fe- 
rr.t r'a, con cl< si to al Estab ce miento Azufra
re Salta — Estación Caipe — Km. 1626 — 
Pcia. •ü'e Salta.

I’o ■ i r-’.ro : <: lias s y condiciones diríge
se al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 
-- ;"-i't> o bi n a la Dirección Gen.Tal de 
Fabr'c-'.c''nrs Militare., — Av. Cabildo 65 — 
BU”>t!os Aires.

Volar d 1 pliego: m$n. 20.—
• LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Ace. 
Establecimiento Azufrero Salta,

Vilor ni Cobro: 8 920— e) 10 al 14|12|65

N’ 22339 — SECRETARIA DE GUERRA
Direcc'ón General de Fabricaciones M'litares 

'Estab'ecim’ento Azufrero Salta- 
Zuviría 90 — SALTA

Licitación Pública N’ 185)65

I ’
Llám’ase a Licitación Pública N° 185)65, a 

it-auzarse e día 22 de diciembre de 1965 a !as 
11 horas, por la adquisición -ü'e artículos eléc- 
tr cjs, con destino al Establecimiento Azufrero 
Salta — Estación Caipe — Km. 1626 — Peía-, 
de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
ni citado Estab. ecimiento, ca’le Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Militares — Av. Cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Valor del pliego: m$n. 20.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Acc. 
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al- Cobro: $ 920— e) 10 ai 14)12)65

N’ 22277 — CONSEJO NACIONAL DE EDU
CACION TECN.CA

Llámase a L;citación Pública N’ 775 “Sis
tema de Ajuste Alzado” para el día 29 de 
diciembre de 1965 a las 14 horas, pa a la con 
tratación de los trabajos de: Ampliación de 
Edificio en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica ‘ San Ramón de la Nueva Orán” Sal 
ta, calle Hipólito Irigoyen 686.— Presupuesto 
oficial $ 8.399.110.— Valor del Pliego m$n. 
2.000.— Consulta y Adjudicación de Pliegos, 
en la División Abastecimiento Bmé. Mitre N’ 
3345, planta baja, Capital Federal, de 13 a 
17 horas y en la Escuela arriba citada.

Remisión o Entrega y Apertura de las Pro 
puestas: en la División Abastecimiento, Bmé. 
Mitre 3345, planta baja, Capital Federal.

Expíes. NOS. 128.556’164 y 11.902|65 — Re
solución N’ 2427—c|65.
Valor al cobro $ 1.820.— e) 3 al 27—12—65.

N’ 22224.— PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

—• A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N? 161)65 “DESAGÜES 
CLOACALES EN ROSARIO DE LA FRON
TERA’’.—

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 25.483.559,00 zá 
APERTURA: 27 de diciembre próximo ven— 

dero a horas íl o día siguiente si fuera feria
do, en la sede de A.G.A.S. —San Luis 52—

PLIEGOS DE CONDICIONES: Puede ser 
consultado sin cargo o retirados previo pago 
de la suma de $ 6.000.00 del Departamento 
Estudios y Proyectos.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, Noviembre de 1965.—

Valor al Cobro $ 920.— e) 29—11 al 13|12)65

EDICTOS CITATORIOS:

N’ 22346 — REF.: Expte. N? 6777|S|65. 
s.o.p. p. 18|3

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 350 

d-l Código de Aguas. Se hace saber que JUAN 
y JOSE SANGUEDOLCE tienen solicitado O- 
torgamiento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con una dotac ón de 5145 Ibegundo 
a derivar del río Toro, margen izquierda, por 
el Cira' S cundí m III— Terciario San Agus
tín— acequia La Cañada, con carácter T.EM- 
l’i atAL-EVENTl'AL una superficie de 98 Has. 
del inmueble designado como Finca E¡ Cé1-- 
P'ed, catastro N? 1937. ubicado en e1 Partido de 
San Agustín, distrito La iderced, Departamen
to Cerrillos.

SALTA, Administración General de Aguas
Importe: $ 900.— e) 10 al 24|12|65

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 22347 — EDICTO:
El Doctor ERNESTO SAMAN, Juez de Pri

me n Instancia. Pr'm'ra Nominación en lo Ci- 
y Oo-.-ercinl mi ln„ autos Caratulados: “Su

cesorio de: RADA BAO ANTONIO”, Expte. N? 

49.268)65; cita y emplaza a herederos y acree
dores por el término de lo (diez) días, para 
que hagan va er sus derechos.

SALTA,' Octubre 25 de 1965.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg 1? Inst. 1? Nom. C. y C. 

importe: ? 900.— e) 10 al 24|12j65

N? 22344 — ERNESTO SAMAN, Juez en lo 
Civil -de Ira. Instancia y Ira. Nominación de 
esta Ciudad, cita y emp’aza por diez días a 
herederos y acreedores de JOSE JOAQUIN AL- 
BEZA cuyo juicio sucesorio ha sido declara
do abierto, a que hagan va’-er sus derechos ba
lo apercibimiento de ley.

SALTA, Diciembre 3 de 1965.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg. 1? Inst. Ia N»m. C. y C.

Importe: $ 900.— e) 10 al 24|12|65

N9 22336 — El Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 10 días 
a "acreedores y herederos dn ISIDORO TRON- 
COSO, a fin de que hagan valer Sus derechos.

SALTA, Diciembre 2 de 1965
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 
importe: $ 900.— e) 10 al 24)12)65

N? 22335 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercia’, cita y emplaza por diez -días 
a herederos y acreedores de Vicente Subía a 
fin de que hagan valer sus derechos.

SALTA, Noviembre 30 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagamaga — Secretario 

importe: $ 900.— e) 10 al 24|12|65

N? 22328 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Enrique Antonio Sot.omayor, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nom.nación, CITA Y EMPLAZA a 
los herederos y acreedores de don ALFREDO 
MAURICIO SATUE OLIVA, por el té-mino de 
dez -días para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos b'ajo apercibmiento de lo que hu
biere lugar por ley.

SALTA, Diciembre 2 ü'e 1965.
Dr. Miiton Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900.— e) 9 al 23)12165

N’ 22327 — El Juez en lo C. y C. 5a. No
minación de Salta, cita y emp’aza a herederos 
y "acreedores de Juan Guantay. Edictos 10 díaas 
Boletín Oficial y F. Sa.teño.

SALTA, Diciembre 7 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario

Importe: $ 900.— e) 9 al 23|12,65

N’ 22305 — EDICTOS CITATORIOS.—
La Dra. Milda Alicia Vargas, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial, Dis
trito Judicial del Sur —Metán, cita y empla
za por diez días a herederos y acreedores de 
don Franc'seo Javier Romano.— Edictos por 
diez días en el “Boletín Oficial” y “Foro 
Salteño“.— Salla, Noviembre 25 de 196=;.

Dra. Ve.lia Nora Ponía Ro<aj Sece'ar.i 
Importe $ 900.— e) 7 al 22— -2—65

N’ 22284.— SUCESORIO:
El "Doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por el tér
mino de DIEZ días ahe rederos y acreedores 
de JOSE SZONYl. Salta, diciembre 2 de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe ? 900.— e) 3 al 20—12—65-

N’ 22284 — SUCESORIO— El Dr. Ricar
do Alfredo Rei.mundín, juez de 1’ Inst. 3’ No
minación C. y C. cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de José Igna
cio Arias.— Salta, 4 de Noviembre de 1965.

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Importe: $ 900.— “ e) 3 "al 25—12—65

dir.gi.Se
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N'-> 22246.— EDICTO SUCESORIO.
Sr. Juez CM1 y Comercial 1’ Instancia Pri

mera Nominación, cita y emplaza por lo días 
a herederos y acreedores de SILVIA LOPEZ. 
Salta, Noviembre 29 de 1965.—

J. ARMANDO CARO F1GUEROA.
Secretario — Letrado

Juzg. 1» Inst. I9, Nom. C. y C.
Importe 5 900.— e) 1’ al 15—12—65

Ní 22241.— EDICTO JUDICIAL.
El Dr. ERNESTO YAZLLE, Juez de 1’ Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, cita por el término de diez 
días a quienes se consideren coni derecho a 
los bienes de la sucesión de don Gabriel IBA- 
RRA para dentro del mismo comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
29 de 1965.—
Dra. Elmin.a L. Viscjnti de BaiTionuevo. 
Secretaria — Juzgado Civil y Comercial. 
Importe ? 900— e) 1’ al 15—12—65.—

N’ 222-35 — ■ Rafael Angel Figueroa, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación de la Provincia, cita 
y emplaza por el término de diez días a los 
herederos y acreedores de don José Mair Zei- 
tune, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos como tales.— Sec.Ataría, 11 de 
Noviembre de 1965.
Dr- MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $■ 900.— e) 30—11 al 14—12—65.

N» 22216 —
El Señor Juez de Primera Instancia, Ter

cera Nominación Civil y Comercial, Dr. Ri
cardo Alfredo Reimundín, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de don 
RAFAEL LORENZO FERNANDEZ. Edictcs 
por diez d,as en “Boletín Oficial’’ y diario 
‘El Intransigente”.— .

Secretaría, Noviembre 25 de 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario 
Juzgado de III Nom. Civil y Comercial 

Importe $ 900.— e) 29—11 al 13—12—65

REMATES JUDICIALES

Ni 12350 — Por: AR1STOBULO CARRAL 
JUDICIAL: Camioneta Rastrojera 1965.

— SIN BASE —
El día Jueves 16 u'e Diciembre de 1965, a las 

18 horas, en Ameghino N’9 339 SALTA, ven
deré, por resolución judicial, SIN BASE y al 
mejor postor, una Cam.oneca, marca “RaStru- 
jero” diesel, motor N9 1S891—A. D. mode.o 
1965, en el estado en que se tncuent.an en po
der del depositario judie.ai Siñor Rufino Fer
nández, domiciliado en la calle Belg.ano N9 245 
de la ciudad de Rosario de la Frontera, donde 
puede revisarse.

Edictos tres d.as B. Oficial y El Intransi
gente.— Seña práctica. Comisión cargo com
prador.
JUICIO: Ejec. Antonio Checa (11) c| Fernán
dez, Rufino — Expte. 5277,65.
JUZGADO: Ira. Inst. C. y C. del Dto. Judicial 
del Sur — RÍETAN.

METAN, Diciembre 3 "de. 1965.
AR1STOBULO CARRAL

Martiliero Público Judicial
Perito Tasador 

SALTA
Importe: $ 1.500— e) 10 al 14|12¡65

N9 22348 — Por: Miguel A. Gado Castellanas
— JUDICIAL —

Una Hormigonera Marca “SABATT1NI”
El 27 de Dicic’mbre de 1965, a hs. 17, en 

Sarmiento 548, Ciudad, Remataré SIN BASE, 
una Hormigonera marca “Sabattirfí”, en buen 
estado efe uso y conservación, dé la que es 
depositario judicia' el propio dem'andado, do
miciliado en Adolfo GÜeme? N9 369, donde pue
den r-v'sa la los internados. En el acto 39% se 

na a cuenta de precio. Comisión a cargo dei 
eompx'auur. Dulcios uus ufas en Bo.etm Uncía, 
y di Uiiransigeiibe. uruena tír. Juez ue 1» las 
tunela U. y U. i" Nominación, en juicio: Do- 
pez Ríos, Antonio vs. Isola, Arturo Valentín— 
Ejecutivo.

importe: $ 9UU.— ej lü y 13|12|65

N" 22345 — Por: EFRAIN RACIOPPl 
Fracciones de ‘terrenos Fincas “EL CARMEN" 

y ‘‘llivlBO" Ubicauas en Rosario de Lerma.
BASE'ó: ¥ 403-833,32 y $ 87.333,32 m(n.

El 39 Diciembre 1965, lis. 19,39, en Caseros 
ISuG, remataré CON BASE 2,3 partes ava.ua- 
ción fiscai o sea ue ? 4a3.333.32 m|ii., una frac
ción de una filiea denominada “EL CARMEN’’ 
y “EL TIMBO , actualmente unidas entre sí 
y formando un solo inmueble ubicado en el 
Partido de Santa Rosa, Dpto. ñ'e Rosario de 
Lerma. Prov. de Sa ta de prop, del Sr. Luis 
Euuardo Rodríguez, sjtitulo reg a fol. 131, a- 
S.ento 1 Libro 13 R. I. Rosario de Leim'a. CA
TASTRO N9 422, Acto seguido remataré con 
BASE de $ 87.333,32 m|n„ una fracción -de la 
tinca denominada “TIMBO ”, designado por lo
te uno ubicado en el Dpto. de Rosario de Ler
ma, Prov. ele Sa ta del mismo prop. s|título 
reg. a fol. 348. asiento 3 del Libro 4 de R. I. 
de Rosario de Lerma. CATASTRO N9 265, el 
importe de fa base corresponde a las 2|3 par
ces de su avaluucón fiscal. Ordena Juez Ira. 
Instancia C. C. 2da. Nominación. Juicio: “Brío 
nes y Cía. vs. Rodríguez, Luis Eduardo’’. Eje
cutivo. Expte. N'9 37.139,65. Seña SOTÓ. Comi
sión cargo comprador. Edictos 10 días B. O- 
ficial y El Tribuno

Importe: $ 1.500.— e) 10 al 24|12;65

N’ 22342 — Por: RICARDO A. ODORIS1O
— JUDICIAL —

Una Heladera Comercial de 8 Puertas 
BASE 8 30.000.— m|n.

El 23 diciembre 1965 hs. 17 en Caseros 267 
Ciudad, remataré base S 30.000.— m|n., una 
heladera marca CATITA N9 1736, gabinete de 
madera color roble, 8 puertas, en perfecto 
estado de funcionamiento.— Verla en casa de 
negocio c’alle Pasaje Del Milagro 507 Ciudad. 
Ordena Juez 1? Instancia C. C. 2a. Nominación 
JUICIO: Banco d-e Préstamos y Asistencia So
cial vs. Alberto Leonor Michel, Ejecutivo — 
(Prendaria) Expte. N9 37S63|65. Seña 30%.— 
Comisión cargo del comprador.' Edictos: 3 días 
Boletín Oficial y El Tribuno.

SALTA, Diciembre 9 de 1965.
Importe: S 900.— e) 10 ál 14|12l65

N7 22ó38 — Por: NICOLAS A MOSCHETT!
— JUDICIAL —

Proyectores de Cine con Equipos Sonoros 
Ven.iiadores — Pantai a Panorámica'

El día 22 d’e Diciembre de 1965 a las 18 
horas, en mi escritorio Avda. 9 de Julio N9 
252 de la ciudad de Metán (Pela, de Saltal 
remataré SIN BASE y al mejor postor 2 Pro
yectores de Ciñe d’e 35 mrn. nia.ca Philips con 
el equipo sonoro correspondiente.
Ocho Ventiladores de pared marca Philips y 
Una Panta.la plástica metalizado panorámica: 
en poder' del depositarlo judicial y deudor SI. 
Rufino Fernández y que se encuentran instala
do en el cine Güemes de Rosario de la Fron
tera donde pueden ser revisados. Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo C. y C. 
del Distrito Judicial del Sud Metan, eii Jui
cio s|Embargo Prev. y Ejecutivo Cálvente, Ro 
Sa G. de vs. Fernández, Rufino Expediente N9 
5701|65 Seña. 30.% Comisión a cargo del com
prador. Edictos por tres días en el Boletín Ofi
cio! y tres días en el diario El Intransigente.

Importe: $ 900.— e) 10 al 14|12|65

N9 22334 — Por: EFRAIN RACIOPPl
Tel. 11.106

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE FINCAS 
“BARREALITO" y “BARRIALITO” EN ANTA 

— SIN BASE —
El 24 Diciembre 1965, hs. 18, en Caseros 1856, 

ciudad, remataré SIN BASE los derechos y ac
ciones que le corresponden al Sr. Emilio Ha
dad' en condominio con otros sobre ün inmue

ble ubicado en los lugares denominados: "Las 
Pircas’’ o ‘‘Valeriano’ de la lia. Sección del 
Dpto. de Anta Prov. de S'alta, denominado: 
“Barrealito” o “Barrialito ’, s|título reg. a'fol. 
417, asiento 7 del Libro 2 de R.I. de Anta. 
Ordena Ju-ez Ira. Instancia C.C. 5ta. Nomi
nación. CATASTRO N9 407.— Juicio: Tobio, 
Luis vs. Forestal San Miguel S.R.L. y|o Emi
lio Hadad. Prep. V. Ejecutiva. Expte.: N9 7293| 
62. Señ’a 30%. Comisión cargo Comprador. E- 
dictos 3 días B. Oficial y El Tribuno. Por el 
presente edicto se cita a ios siguientes acree
dores para que en el término d'e 9 días hagan 
valer sus derechos si quisieren, bajo aperibi- 
miento de ley (Arts. 471 del Cód. de Procedí-, 
miento C. y. C.) Banco Industrial de la R pú- 
b ica Argentina; Elimo Mase ’are’.li; Rossi Hnos.

Imperte: ? 1.500— e) 9 al 13|12[65

N‘> 22332 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL: Lavarropa, Combinado y-Batidora

El día 28 de Diciembre de 1965, a hs. 18 en 
Sa miento 548, Ciudad, Remataré SIN BASE, 
un l’avarropa centrifugo para 5 kilos dé ropa 
marca “LETICIA’’; un combinado de mesa mar 
ca Sieirrens de cinco bandas de ondas; y una 
máquina batidora marca “KENWOOD”, sin re- 
c:p.?nte pala batir, bienes estos que los intere- 
Sados pueden revisar en el domicilio del Sr. 
Manuel Torres, sito en la localidad de Rosario 
de Lerma. En el acto 30% de seña a cuenta de 
precio. Comisión a cargo del Comprador. Edic
tos 2 días en diarios Boletín Oficial y El In
transigente. Ordena Sr. Juez de Faz Letrado 
N9 1, en juicio: “Ejecutivo — Torres, Manuel 
vs. Pía Delia Solá de Chalabe’’.

Importe: $ 900.—. e) 9 y 10}12|G5

N9 22322 — POR: EFRAIN RACIOPPl — 
Dos Inmuebles ’en J. V. González, Prov.

Salta —• Base § 4.000.— m'n.
El '30 Diciemb’e 1965, horas 19.15, en Ca

seros 1856, ciudad, Remataré con Base de las 
2[3 partes avaluación fiscal o sea de S 4.000 
dos inmuebles en conjunto, con todo lo edi
ficado. plantado y adhatido al suelo, de prop. 
de la demandada y ubicados en el Pueblo de 
Joaquín V. González, Dpto. de Anta, Prov. 
de Salta, s| finias reg. a fol. 413. asento 1. 
Sección A, Manzana 24, Parcela 15, Catas ti o 
N» 1139 y a fol. 427, adento 1. Secció'.i A. 
Manzana 45, Parcela 9, Catastro N9 1731, del 
Libro 9 de R. I. Anta, respectivamente.— 
Ordena Juez 1’ Instancia C. y C. 2’ Nomi
nación. Juicio: ”Pieles Riba vs.’ O:’qnera. Vio 
leta Celia”’- Emb. Prev. Expte. N9 32.7231 
63.— Seña: 30 o|o. Comisión cargo comp-a- 
do1.— Edictos 10 días Boletín Oficial y El 
Tribuno.

EFRAIN RACIOPPl
Importe $ 1.500.— el 7 al 22 -12—65.

N? 212321 — POR: EFRAIN RACIOPPl — 
Un Inmueble ‘en Esta Ciudad —Basp $ 34.000 

El 30 Diciembre 1965. horas 19, en Caseros 
1856, remataré inmueble ubicado en esta ciu
dad, calles Catamarón y Virgilio Tedín, for
mando esquina. Base $ 34.000.— mln., o sea 
2|3 partes avaluación fiscal, de prop. de la 
demandada- Doña Rosa del vai'e Santos, si 
título reg. a fol. 397. asiento 1 del L bro 241 
R. I. Capital; Catastro N9 9239, Sección D, 
Manzana 62b. parcela 6.— Ordena .Juez de 
paz Letrado N9 3.— Juicio: "Prep. Vía E- 
jecutiva: Fava, Alfredo José vs. Santos, Ro
sa del Valle y Santos, Fernando”. Expte. N9 
15.718'65.— Seña: 30 o|o. Comisión cargo com 
prador.— Edictos: 10 días Boletín Ofic'al ’y 
El Tribuno.

EFRAIN RAOTOPPI
Importe ? 1.500.— e) 7 al 22-12—6.'..

N9 22320 — POR: EFRAIN RACIOPPl — 
Tel. 11.106 — Derechos y Acciones —Sin Ba.se

El 22 de Diciembre de 1965. a horas 
en mi escritorio: caseros 1856, Remataré sin 
Base los derechos y acciones que le correspon 
den al demandado, señor Miguel Roldíui so
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bre un inmueb1e ubicado en esta ciudad. ca
lle Lamadi-id N’ 462, con una extensión de 
10 mts. frente p.r 42 cíe fondo, s|título reg. 
a fol. 335, asiento 1( Libro 202 de R. I. de 
la Capital, Sección F, Manzana 29, Parcela 
7. Catastro N» 12242.— Ordena Juez 1» Ins
tancia C. y C. 54 Nominación.— Juicio: ‘ Pa 
gés, Cirios R. vs. Ejecución de Honorarios 
en Expte. N’ 10.865|63.— “Castro, M. Epi
fanía vs. Miguel Roldán”. Rescisión de Con 
trato. Ordinario’'. Seña 30 o|o. Comisión car 
g*o comprador. Edictos; 5 días Boletín Oficial 
y El Tribuno.

EFRAJN RACIOPPI
Importe ? 1.500.— el 7 a; 14—12—65.

N? 22316.—
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD- 
JUDICIAL — BASE $ 23.333.32.—

El día 23 de diciembre pmo. a las 17.— hs. 
en... mi escritorio: Caseros N'-‘ 987—Salta. RE
MATARE, con BASE DE $ 23.333.32 mí’.!., el 
inmueble ubicado en Avda. Virrey Toledo e| 
Alsin-a y Necochea de esta C udad, designado 
con la letra “B” en el plano N’ 3832.— Mide 
12 m. de frente por 15 m. de foir.lo.— Super
ficie 180 mts2. — Limita: Al Norte, Lote A; 
Al Sud parcela 2 de D. Juan Leona-duzz’; 
Al Este Avda. Virrey Toledo y al Oeste nwp. 
de Da. Josefa Eufemia Flores, según TITU
LO registrado al folio 33 asiento 1 del Tbro 
255 d» R. I. Capital. Catastro N? 38.780 — 
Sección B — Manzana 38 — Parce’a Ib — Va
lor fiscal $ 35.000.— m|n; En el acto de >e- 
mate el comprador entregará el TREINTA 
POR CIENTO del precio de venta y a cuan
ta del mismo, el saldo una vez aprobada 1’ 
subasta por el Sr. Juez de la cansa. Ordeno: 
Sr. Juez de 1er. Instancia 24 Nominación C. y 
C.. en juicv): ' bie<-utivo — JUAN Clb1 - 
TTA S.A. VS. JOSE BELLOTTO expte. 
N’ 36 650|65”. Com'Sión c|comprador.— 
Edictos por 10 días en Boletín Oficial y El' 
Intransigente.—

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe § 1-500.— e) 7 al 22— 2 -65

N'.’ 22315.—
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL — BASE $ 190 277.—

El día 22 de diciembre pmo. ñ las 17 hs., 
en mi escritorio: Caseros N° 987 — Salta, RE
MATARE, con BASE DE ? 190.277.— mlr... 
el inmueble ubicado en calle Rioja Esq. Itu- 
zaingó de esta cuidad.— Mide 22.10 mt-s. s| 
calle Rioja por 17.50 m. slcaile Ituzaiugó-— 
Superficie 384.02 mts2.— Limita: Al Norte ca
lle Rioja; Al Este lote 8; Al Sud. prop. dr D. 
Ramón Corral y el Oeste calle Ituzaingó, se
gún TITULO registrado a los rol os 192 y 
198 asientos 2 y 2 del libro 72 R.I. Cap’tal.— 
Catastios Nros. 4011 y 10.765.— Valores fis
cales $ 37.000 y $ 71.000.— m|n.— En el ac
to de remate el comp-ador entregará el TRETN 
TA POR CIENTO del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena: Sr. Juez de 1’ Instancia 14 Nom'm- 
ciiqn C. y C., en juicio: Ejecuc ór.' de Sent n 
cía — AGUSTIN PEREZ VS. SUCESION DE 
FELICIDAD TAPIA DE VIDAL CARO, ex
pte. N’ 48-532|C5”. Comisión c| comprador. 
Edictos por 10 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente. —

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Importe S 1-500.— e) 7 al 22—>12—65

N9 22293 — POR: EFRAIN RACIOPPI
UN INMUEBLE UBICADO EN PICHANAL 

BASE: $ 31.333,32 m|n.
El 30 Diciembre de 1965, a hs. 19, en Ca

se.os 1856, ciudad Salta, remataré base 2|3 
partes avaluación O Sea d-e ? 31.333,32 m|n., un 
inmueble ubicado en la localidad de Pichanal, 
Departamento de Or'án, Prov. de Salta de prop. 
del <f:mandado s|título reg. a fo’.. 249. asiento 

5 del Libro 10 de R.I. de Orán. Ordena Juez 
14 Instancia C.C’ del Distrito Judicial del Ñor 
te (Orán). Juicio: “La Universal Cía. Argen
tina de Seguros S.A. vs. Hidalgo Cipriano”. 
Ejecutivo. Expte. 7201|65. S¿ña 30'%'. Comi
sión cargo comprador. Edictos 10 días B. Ofi
cial y El Tribuno. CATASTRO N? 3371.
Importe $ 1.500.— e) 6 al 21|12|G5

Ni 22292 — POR: EFRAIN RACIOPPI
Teléf. 11.106

UN AUTO MARCA “PLYMOUTH”
— SIN BASE — '

El 17 Diciembre 1965, hs. 18, en Caseros 1856, 
remataré Sin Base un automóvil marca “Ply- 
mouth”, mod. 1937, motor N? 0/1/0—221150 de 
6 cilindros, puede verse el automóvil en calle 
San Luis esq. 10 de Octubre, ciudad, en poder 
dep. judicial Sr Pablo Gótica y el motor en 
calle Pe’legrini esq. Rioja en poder dep. judi
cial Sr. Ricardo Facchín. Ordena Juez 14 Ins
tancia C. C. 24 Nominación. Juicio: “Dolorzon, 
Angela Paz de vs. José E.-Figueroa. Ejecutivo. 
Expte. N" 37.029(65. Seña 30'%. Comisión car
go comprador. Edictos 4 días B. Oficial y El 
Tribuno.
Importe $ 1.500,— e) 6 al 10¡12|G5

N'-* 22288 — Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — Judicial — Inmueble en Rosa

rio de Lerma — Base § 1.759.000.— m|n.
F1 día 27 de Diciembre de 1965, a horas 17 

y 30. en m¡ Escritorio de Remartes de la ca
lle Buenos Aires N’ 93 de esta Ciudad, Re
mataré con la Base de $ 1.750.000, el In
mueble que es parte integrante de la Fin< a 
“El Carmen’’, ubicada en el pueblo de Rosa
rio de Lerma, "Dpto. del mismo nombre, cu
yos títulos de dominio se encuentran inscrip 
tos al Folio 333, Asiento 1 del Libro 25 de R.
I. de Rosario de Lerma, Catastro N" 4561, de 
signado como lote 21 del plano 350, con una 
superficie de 6 Ha. 821 m. 76 dcm. 2.— Or
dena el señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en l0 Civil y Comercial, 
en los autos caratulados: “Hoyos Teodoro vs. 
Leja Wolf de Tartas, Sara’’ — Prep. Vía E- 
jecutiva y Embargo Preventivo— Expte. N’ 
49.390—65.— En el acto de la subasta el 3" 
o|o del precio como seña y a cuenta del mis
mo.— Edictos por 10 días'en los diarios “Bo 
letín Oficial” y “El Tribuno".— Comisión «te 
Ley a cargo del comprador.— Justo C.' Figue 
roa Cornejo, Martiliero Público.
Importé $ 1.500.— e) 3 al -20—12—65. . \ 

Nc 22278 — EN ROSARIO DE LA FRONTERA 
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

— JUDICIAL —
INMUEBLE — MAQUINARIAS Y MUEBLES 

PARA PANADERIA Y MAQUINARIAS 
PARA FABRICACION DE CERAMICA

El día 27 de diciembre pmo. a las 10.—hs. 
en el escritorio sito en calle Belgrano N’ 49 
de Rosario de la Frontera, Remataré, los bie
nes que se mencionan a continuación y con 
las bases que allí se determinan:

a) Inmueble ubicado en calle Juan B. Al- 
berdi entre las 1 de San Martín y 9 de Julio 
de la Ciudad de Rosario de la Frontera, ésta 
Provincia señalado como lote “A” del p’ano 
archivado con el N’ 174— Mide 8.66 mts. 
de frente por 17.32 mts. de fondo. Superfi
cie 149.99 mts2. — Limita: Al Norte, con el 
lote N’ 419; Al Este lote N’ 421; Al Sud, ca
lle Juan B. Alberdi y Al Oeste con fracción 
"B”, según TITULO registrado al folio 469 
asiento 1 del libro T3 de R.I. de Rosario de Ja 
Frontera. Catastro N—3009— Valor fiscal ? 
7.000.— BASE DE VENTA $ 4.666.66 m|n.~ 
b) 1 motor marca “Rouston y Hornsby Ltd ” 
de 1.270 r.p.m., Ni 284.720 Made England 
de 27 HP., diesel c|volante poleas y tanque 
combustible p|50 lts-— 1 máquina chorizera 
marca “Güera” capacidad 3.000 p'ezas dia
rias c(2 rodillos conductores de barro.— 1 ba
tidora de barro elpolea.— 1 trasmisión com
pleta de 3 poleas, 1 matriz y 2 chicas.— 3 po
leas de 10 mts. c|u..— Juego de herramientas. 

Matrices p|tejas y tejuelas.— 1.000 bandejas 
p|secar tejuelas, construcción rústica de ce
dro.— Mesa de hierro recibidora de tejas c| 
3 3, rodillos de madera.— Galapos de madera 
p|récibir tejas.-,- 1 Amasadora marca “La 
Silenciosa”, modelo F. 799 R. Capacidad 5(6 
bolsas.— 1 sobadora.— 1 motor eléctrico mar
ca “Electroma” de 4 HP. c|alternada.— 1 
transmisión de Hierro c|poleas- y correas pla
nas suspendida en aparejos de hierro (Esta 
transmisión conectada al motor eléctrico pone 
en funcionamiento la amasadora y sobadora). 
1 cortadora de masa p|30 bollos.— 1 ralladora 
marca “Inca” B.Y-A. 661 a polea.— 1 mo
tor eléctrico marca “ Crompton. Parkinson” 4 
HP., N9 150.854 c|continua., balanzas, tira 
brazas, cajones pa.a pan, vidrieras, vitrinas, 
sobadora de mano. 1 galpón de 13 m. x 24 
m. c|ll cabriadas de nogal c|te.ho de tejue
las (10.000.— más.o menos); 700 m. de tiran- 
tería de nogal de 2 x 3”; 600 mts. de alfa- 
jfa de nogal de 3x1’.— 21 tirantes de álamo 
de 8 m. c|u., 13 columnas de quebracho colo
rado y numerosos objetos más que se harán 
conocer en el acto de remate y que pueden ser 
revisados en el domicilio de Melchora F. de 
Cornejo N’ 321 de la Ciudad de Rosario de 
la Frontera.— En el acto de remate el compra
dor entregará el TREINTA POR CIENTO del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez anrobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa.— Ordena: Sr. Juez de T1 
Instancia 2’ Nominación 'C. y C., en jui
cio: “Quiebra de ABEL FLORES, expte. N’ 
22.816.|54”— Comisión c| comprador.— Edic
tos por 8 días en Boletín Oficial y El In
transigente.—
Importe ? 2.460.— e) 3 al 15—12—65

N'-‘ 22267.—
Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS

— JUDICIAL —
Dos valiosas Casas en esta Ciudad

El día 28 del mes de Diciembre dei año 1965, 
a las 17,30 horas en mi escritorio de remates 
de la calle Buenlos Aires N’ 281; procederé a 
la subasta pública de las propiedades que se 
describen a continuación y en el oi’den en que 
se anuncian.— V) Una Casa—Habitación so
bre la calle San Luis N’ 1577 Catastro N'1 
25150, Libro N’ 138, Folio 377, Asiento 4 del 
R.I. de la Capital de 10 mts. de frente por 
16 mts. de fondo y lo será con una BASE de 

8 80.666.66 (Ochenta Mil Seiscientos Sesenta 
y Seis con Sesenta y Seis Ctvs.) y que corr s~ 
ponde a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal.— 2’) Unía Casa—Habitación ub:- 
cada sobre la calle San Juan N’ 761 catastro 
N’ 1051, Libro 10, Folio 310, Asiento 4 del 
R.I. de la Capital con 9,50 mts. de frente 
por 65,72 mts. de fondo y lo se~á con una BA
SE de $ 58.666,66 (Cincuenta y Ocho Mil Se's- 
cientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y 
Seis Ctvs.) y que corresponde a las dos ter
ceras partes de su avaluación fiscal. Ordena 
su Señoría Juez de 14 Instancia 44 Nomina
ción en lo Civil y Comercial en los autoK ca
ratulados: "SAYEGH, MIGUEL SUCESÓRIO 
Expte. N’ 31.788(64”. El comprador abonará 
el 30 '% como seña y a cuenta de! precio, sal
do unía vez aprobada la subasta. Comisión 
de ley a cargo del comprador. Edictos por 10 
d<as hábiles en el Diario El-Tnt ansigente y 
Boletín Oficial, informes: al suscripto mar
tiliero en calle Buenos Aires N’ 281.— 
MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS — 

Martiliero Público.
Importe $1 1.620.— e) 2 al 16—12—65.

N’ 22255—
POR: JULIO CESAR HERRERA

TRES INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL — BASE $ 359.000 M|N.

El 14 de Diciembre de 1965, a las 17 horas, 
en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con 
'a BASE de 5 359.000 m(n>. TRES INMUE
BLES UBICADOS EN ESTA CIUDAD, de 
acuerdo al siguiente detalle:
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1’) Un. inmueble con todo lo edificado, cla
vado y plantado, ubicado en Avda. H. Iri- 
goyen N'-' 118. superficie total: doscientos vein
ticinco mts. con ochenta y nueve decímetros 
cuadrados. Linderos: los que dan sus títulos 
inscriptos al folio 209, asiento 1 del libro 237- 
Catastro N’ 11.271 — circunscripción 1’ Sec
ción C, manzana ó parcela 2.—

2’) Un inmueble con todo lo edificado, cla
vado y plantado, ubicado en Avda. Irigoyen 
158 y 162. Superficie total: trescientos seten
ta y un mts. con ochenta y cinco decímetros 
cuadrados. Linderos: los que dan sus tic. 
los inscriptos al folio 215, asiento 1 del lil 
237 del R.I. de la Capital. Catastro N9 11.272 
circunscripción l51, Sección, C, manzana 5 par
cela 4.—

3’) Un inmueb e con todo lo edificado c'a 
vado y plantado, ubicado en la intersección 
de las calles Santa Fe y San Juan de la man
zana formada por las calles Mendoza y Ca- 
tamarca. Superficie total: ciento sesenta y 
cinco metros con nueve decímetros cuadrados. 
Linderos: los que dan sus títulos que se re
gistran ai folio- 221, asiento 1 del lib'o 237 de1 
R.I. de la Capital. Catastro N” 14.896 — cir 
cunscripción 1?, sección D, manzana 21 par
cela 8 c.

Corresponden estas propiedades a la señora 
MARIA VICTORIA PORTOCALA DE ELE- 
TTI de acuerdo a los títulos premencionados. 
ORD. el Sr. Juez de i? Inst. en lo C. y C. 
en autos: “Ejec- hipotecaria — AMADO, 
Salum vs. ARIAS, Darío Felipe”, expte. N9 
13;777|65. Seña: el 30%. Comisión a cargi 
del comprador. 'Edictos 10 días B. Oficial y 
El Intr ansigente.
Importe ? 1.850.— e) 1? al 14|12,65

N? 22227 — Por: JORGE RAUL DECAVI — 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad: A 

Brown 1217
El 27 de Diciemb’-e de 1965 a horas 16.30. 

Remataré en m¡ escritorio: Urquiza 325, ei 
inmueble registrado a f. 272, as. 5, libro 101. 
R. I. Cap., cat. 18253, Sec. G., man. 15b, 

- par. 4— 9 mts. por 26,70.— Base $ 18.666,6 
o sea 2|3 partes valuación f'scUl.— Seña: 30 
ojo, saldo al aprobarse la subasta.— Comisión 
cargo comprador.— Ordena señor Juez l0, Inst. 
5» Nom., en autos: D.C.F. — Ejec. Sent. 
Guaraz Juan — Suc. Expte. N9 14448.— E- 
dictos: 10 días Boletín Oficial y El Tribuno-, 

JORGE RAUL DECAVI
Importe $ 1.500.— e) so—11 al 14—12—65.

POSESION TREINTAÑAL:

N9 22252
EDICTO POSESORIO:

El Sr. Juez Civil y Comercial de Segunda 
Nominación cita por 10 días a todos los que 
se consideren, con derecho al inmueble, cuya 
POSESION pretende la Sra. MARIA CAN- 
CINO DE ROYANO, por expediente número 
37.092 año 1965. El citad0 inmueble se ubica 
en el Departamento de Cafayate, sobre la cali 
Calchaquí, entre Vicario Toscano y Colom, 
catastro 2103, medidas 13,70 frente por 17,20 
fondo, dentro de los siguientes 1 mites: Norte, 
y Sud, propiedad de Amanda Aguirre, ESTE, 
calle Calchaquí y Oeste, Irene Rastraría de 
Rosas.— Salta, Noviembre 23 de 1965.

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY 
Secretario

Importe $ 1.800,— e) 1’ a.1 15|12|65

N’ 22240
EDICTO CITATORIO

POSESION TREINTAÑAL: El señor Juez 
de 1» Instancia Civil y Comercial del Distrito 
Judicial, del Sud—Metán, en el juicio caratu
lado: "Juan Caram— Posesión Treintañal del 
irimueble Catastro 663— Cir. Sec. A— Man
zana 27— Parcela 5 perteneciente a Juan Ca 
l-am— ubicado en El Galpón, Dpto. Metan”— 

Exp. N9 5633|65, cita y emplaza por edictos 
que se publicarán durante siete días en el Bo 
letín Oficial y Foro Salteño a los herederos 
de Carmen Goren.b. de Móinico y Juan Mónico. 
a doña María Mónico de Berto, y|o las perso 
ñas que se consideren con derecho ai inmue
ble cuya propiedad pretende la actora en ha 
se a la prescripción que invoca, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designárseles un Defensor 
de Ausentes Oficial para que los represente. 
El inmueble a que dicho juicio se refiere es‘á 
ubicado en El Galpón, Dpto. de Metán, Cir. 
Manzana 27, Parcela 5, Catastro 663, Sec. A, 
y figura a nombre de Juan Mónico sin ante
cedentes de título. Límites actuales: N., con 
propiedad de Juan Ignacio- y Raúl Horacio 
Mónico; S., propiedad de José Caram; E., 
calle pública; y O., propiedad de Nisata- 
ción L. de Vigano.

METAN, Octubre 21 de 1965.
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO 

Secretaria
Importe ? 1.800.— e) l9 ai io|12|65

CITACIONES A JUICIO

N? 22337 - El Juez de Quinta Nom, Civil y 
Comercial, cita por diez días a John Ericlc 
Nilson a hacer va.er sus derechos, en autos 
“Andrés Cecilio Rivero y Otro vs. John Erlck 
Nilson'' — Escrituración — Expte. N9 14.486|65 
bajo apercibimiento de designársele como De
fensor al Oficial.

SALTA, Diciembre 7 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretarlo 

Importe: $ 900.— e) 10 a! 24,12(65

N? 22331 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Segunda Nominación, cita por diez d'ías a 
.'a sucesión -de Roberto Fernández Oria u Odria, 
o a sus herederos, para que comparezcan a jui
cio, bajo apercibimiento de iiombiú. seles defen
sor de oficio que los represente. Juicio: “Ra- 
ventós Francisco vs. Sucesión de Roberto Fer 
nández Oria u Odria y Emilio Soriano — O.- 
dinario: Declaración de simulación’’, Expediente 
N? 38.241,65.

SALTA, Diciembre 6 de 1965
Dr. Mi ton Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900.— e) 9 a’ 23|12|65

CONCURSO CIVIL

N'-' 22329 — CONCURSO CIVIL:
EDICTO: El Señor Juez de ira. Instancia 

C. y C. 2a. Nominación, en el Expte. 35602,64, 
Concurso Civil de Oscar Vidal Caro.... Hacer 
conocer a los acreedores la formación del con
curso por edictos por diez días en el Boletín 
Oficial y E: Intransigente, c'tándo'os para que 
presenten al Síndico los justificativos de sus 
créditos .......... Señ'alar la audiencia d'el -día 10
de ftbrero de 1966 a horas 9 y 30 para que .ten
ga lugar la junta general de acreedores.

Se hace saber qu-e el Síndico es el Dr. Vi
cente S. Navarrete, con domicilio real en Ave
nida Chile 1235 y legal en Pueyrredón 73.

SALTA, Diciembre 6 de 1965.
Dr. Milton 'Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900.— e‘ 9 al 23|12|65

EDICTOS DE QUIEBRAS:

N9 22307.— Quiebra Angelino Babsia.—
El doctor Enrique A. Sotomayor, Juez de 

1’ Inst. en lo C. y Comercial en los Autos 
Babsia Angelino, Quiebra “Exp. N9 30634,62 
hace saber a los acreedores que ei proyecto 
de distribución' se encuentra a la ofic'na, pre
viniéndose que será aprobado si no se for
mula oposición en el plazo de ocho días a 
contar de la última publicación.—

Salta, diciembre 6 de 1965.—
Milton' Echenique Azurduy - Secretario. 

Importe 8 900.— el 7 al 14—12—65.

DESLINDE MENS. Y AMOJONAM.

N? 22213 —Deslinde, Mensura y Amojonamiento
El Juez de 1® Instancia 4’ Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de ley a personas que tuvieren a’gún 
interés para ejercitar sus derechog en el jui
cio de deslinde, mensura y amojonamiento, 
promovido por Csmila Gutiérrez de Erazu so
bre mi inmueble ubicado en el pueblo de Ro
sario de Lerma, Catastro N9 167, manzana 15, 
lotes 12 y 13, con superficie de 9034.28 m2., 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
Norte, herederos de Asunción Gutiérrez; Sud, 
calle Belgrano o calle del Molino; Este, ca-z 
lie Sarmiento; Oeste, lote dos de A. Pis-áu1. 
Catastro 1321; lote tres Catastro 1328 de T. 
Monteros y lote cuatro Catastro 1419 de F. 
López.— El perito designado es el Ing. Juan 
C. cadú.— Expte. N9 33812,65.— Salta, No
viembre 23 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 1.800.— e) 26—11 al 10—12—65.

PRORROGA JUNTA DE ACREEDORES:

N7 22333 — Edictos de Prórí-oga Junta Convo- 
vocatoria de Acreedores.

El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo Civil y 
Comercial 3.a. Nominación Dr. Ricardo A. Rei- 
mundín, en los autos ‘ Convocatoria de Acree
dores de Mim.ssi S.A.C.I.A. e Expte. -N9 
31.469,65, notifica a los Sres. Acreedores por 
e¡ término de tres días que la Junta de Ver:-, 
fie-ación d'e C. éditos señalada para el día 6 de 
diciembre de 1965, ha Sido prorrogada para el 
próximo 25 de Febrero de 1966, a horas 3.30

SALTA, Diciembre 7 de 1965.
ALBERTO MEDRANO ORTIZ

Secretario
Juzg. de III Nom. Civil y Com.

Importe: ? 900.— e) 9 al 13,0.2,65

N9 22313.—
Prórroga de audiencia de junta dü acreedores

Se comunica a los acreedores que en' el jui
cio: Quiebra de Argentino y Agustín Medina 
S-R.L. expte. 4445,64, que se tramita por el 
Juzgado de Primera Instancia en lo C. y 
Co. de Metán, Distrito Sud — se ha resuelto 
prorrogar la audiencia señalada para que ten
ga lugar la junta de acreedores, verlficac'óu' 
y graduación de créditos para el día 20 de 
diciembre de 1965 a horas 10.— El Sínd-'co 
designado es el Sr. Roberto Virgilio García, 
con domicilio en Güemes 212 Metán. Edictos 
por cinco días en El Intransigente y Boletín 
Oficial. Metán, 29 de noviembre de 1965.-

VELIA NORA POMA ROCA - Abogad?,
Secretaria

Importe $ 900.— e) 7 al 14—12—65.

SECCION COMERCIAL

MODIFICACION DE CONT. SOCIAL

N9 22351 — AUMENTO DE CAPITAL Y MO
DIFICACION PARCIAL DE CONTRATO SO
CIAL DE LA SOCIEDAD “MUÑOZ, CAMPO 

Y NASRA S.R.L.”
En la ciudad’ de Tartagal, Provincia de Sal

ta, República Argentina, a siete días de di
ciembre de mil novecientos sesenta y cinco, 
entre los señores MANUEL VIRGILIO CAM
PO, casado en primeras nupcias con doña A- 
melia Muñoz, el señor MIGUEL NASRA, ca
sado en primeras nupcias con doña Hermelinda 
Muñoz; y el Sr. JUAN ANTONIO MUÑOZ, ca 
sado en primeras nupcias con Da. Ana María 
Coloski, todos log contratantes de nacionalidad, 
argentina, domiciliados en esta ciudad, mayores 
de edad, y capaces para contratar, se convie-

Que en el carácter de únicos socios de la 
firma “Muñoz, Campo y Nasra S.R.L.”, con do
ne:
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micilio. en cal e Veinte de Febrero esquina Es
paña de esta ciudad de Tartag’al, constituida 
por contrato de fecha dieciseis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, y re
gistrado al folio doscientos sesenta y tres del 
libro veintiocho de Contratos Sociales del Re
gistro Público de Comercio de esta Provincia, 
han resuelto efectuar las modificaciones con- 
tr’actuales que se especificarán en este instru
mento a continuación: AUMENTO DE CAPI
TAL SOCIAL: Se resuelve aumentar el capi
tal, de la Sociedad en la cantidad de cinco mi
llones de pesos moneda nacional, o sea que en 
adelante el capital social será de Seis Millones 
de Pesos Moneda Nacional, dividido en seis mil 
cuotas sociales de un mil pesos cada una, que 
queda suscripto y aportado en la forma y pro
porciones que a continuación se determinan:
A) El socio señor Manuel Virgilio Campo 

queda con dos mil cuotas sociales suscriptas 
e integrad'as con trescientas treinta y dos cuo
tas que ya tenía suscriptas y aportadas confor
me al contrato de constitución de la sociedad, 
más mil seiscientos sesenta y ocho cuotas que 
suscribe en este acto, y que quedan aporta
das mediante l’a capitalización parcial de su 
cuenta particu’ar por el valor d'e el'as o sea 
un millón seiscientos sesenta y ocho mil pe
sos moneda nacional. B) El Socio señor Mi
guel Nasra queda.' con dos mil cuotas socia
les suscriptas, e integradas 'así; Trescientas 
treinta y cuatro cuotas que ya tenia suscrip
tas y aportadas al constituirse la sociedad, más 
mil seiscientas sesenta y seis cuotas que Sus
cribe en este acto y que aporta mediante la 
capitalización parcial de su cuenta particular 
por el va’or ríe las mismas, o sea un millón 
SeiScientos sesenta y seis mil pesos moneda na
cional. C) Finalmente el socio señor Juan An
tonio Muñoz qued'a con dos mil cuotas Sociales 
suscriptas, e integradas como siéífe: Trescien- 
tas treinta y euat. o cuotas ya suscriptas y 
aportauas en el acto de constitución de .a so- 
civuad, más mil seiscientas sesenta y seis cuo
tas que Suscr.üe cu esce acto y que 'aporca 
mediante la transferencia de su cuenta parti
cular a la cuenta de capital del importe de 
las mismas, o sea ün millón seiscientos sesen
ta y seis mil pesos moneda naclon’al.

DE-’IERMIN ACION DE LOS ABORTES: Los 
aportes que efectúan .os socios se hacen con
forme a ,u determ.nado en el Balance Genera! 
de la firma al treinta y uno de marzo del año 
en curso, certif.cado por el Contador Nacio
nal señor Alberto B. .Boggiolie, una de cuyas 
copias forma parte de este contrato, y cuyo 
resumen es como sigue: ACTIVO: Veinticuatro 
millones cincuenta y siete mil ochocientos treln 
ta y nueve pesos con cincuenta y ocho cen
tavos.— PASIVO EXIGIDLE. — Decisiete 'mi
llones cuatrocientos treinta y un’mil quinien
tos ochenta y ocho pesos con noventa ’y dos 
centavos moneda nacional.

NO EXIGIBLE: Juan Antonio Muñoz, cuenta 
particular: Un millón ochocientos cinco mil cua 
trecientos sesenta y seis pesos con cinco cen
tavos moneda nacional.— Manuel V. Campo, 
cuenta particu’ar: Un millón ochocientos quin
ce mil quinientos cuarenta y siete pesos con 
noventa centavos moneda nacional.— Migue1 
Nasra, cuenta particular: Un millón ochocien 
tos dieciocho m‘l novecientos sesenta y siete 
p3sos con cuarenta y ocho centavos moneda 
raciorial. Total Pasivo no ExigibL: Cinco mil’o 
nes c-uatrocientos tre’nta y nueve mi!, nove
cientos ochenta y un pesos con cuarenta y tres 
centavos moneda nacional.

RESERVAS: Reserva legal: ciento ochenta 
y seis mil doscientos sesenta y nueve pesos 
veintitrés centavos moneda nacional.

CAPITAL: Un millón d'e peso,, moneda na
cional. dividido así: Juan Antonio Muñoz: 
Trescientos treinta y cuatro mil pesos— Manue’ 
Virgilio Campo: Trescientos treinta y dos mil 
pesos.— Migue1 Nasra: Trcscientos tre’nta y 
cuatro mil pesos.

TOTAL PASIVO: Veinticuatro millones cin 
cuenta y siete mil ochocientos treinta y nue- 
Vr, pos'G cincuenta y ocho centavos moneda 
nacional.— Es consecuencia: Los señores Cam
po Nasra y Muñoz, dan por transferidas a la 
cuenta capital las sumas comprometidas con

forme ’a las cuotas suscripta^ precedentemente, 
de sus respectivas cuentas particulares.

SOCIO GERENTES: La dirección y adminis
tración de la sociedad Será ejerc.cla por el so
cio señor Manuel Virgilio Campo en todo -o 
que respecta a la sección automotores, y por 
el señor Juan Antonio Muñoz en la parte re
lativa a sección Estación de Servicio, actuando 
independientemente en cada una de sus seccio
nes, con todas ias facultades y atribuciones ne 
cesarlas para obrar en nombre y representación 
de la sociedad en forma conjunta, alternativa 
o indistinta, y conducir ios negocios sociales 
por el tiempo que dure la sociedad, pudiendo 
ser removidos si dieren justa causa para ello.

RETIRO DE SOCIOS.— Determinación de 
utilidades. En el contrato original se elsta- 
blecía que en caso de retiro de cualquier So
cio el cálculo d'e sus útdidades se efectuaría 
según el ú.timo balance anual ordinario reali
zado, o según el próximo balance, ya sea que 
el retiro se produjere dentro del primero o del 
segundo semestre del año soci'a'..

En adelante, queda establecido que para d-e- 
t. rminar las uti.idañ'es o pérdidas, ya sea en 
caso de retiro anticipado, disolución, incapaci
dad, muerte o naso análogo, deberá practicar
se un balance general inventario del giro so
cial al tiempo o a la fecha del retiro, falle
cimiento, etc.
TEXTO INTEGRO DEL CONTRATO SOCIAL 
ACTUALIZADO CON SUS MODIFICACIO
NES: Con acuerdo ’a lo expresado precedente
mente, el contrato social quedará modificado 
y estructurado del modo que sigue:

BR1MERO: Denominación y Objeto: La so
ciedad “Muñoz, Campo y Nasra— Sociedad de 
Responsabilidad Limitada’-, constituida por 

contrato d'el dieciseis de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve, registrado al fo
lio doscientos sesenta y tres del libro veintiocho 
de Contratos Sociales del Registro’ Búblico de 
Comercio de esta Brovincia. tiene por objeto: 
la Comercializ'ación de todos los productoa pro
venientes exclusivamente de Yacimientos Petro 
Jiferos Fiscales mediante Estación de Servi
cio, y la venta d'e automotores, repuestos, ro
dados y afines, así como la explotación de cual 
quier otra clase de negocio u operaciones co
merciales, sin limitación alguna en lo que se 
refiere a sus ramos o zonas de operación!

SEGUNDO: Domicilio: El domicilio d'e la 
Sociedad continuaiá constituido en Avenida 
Veinte de Febrero esquina España, Tartagal. 
Provincia de Salta, pudiendo trasladárselo o 
constituir otros en cualquier .punto del país y|o 
del extranjero, así como establecer sucursales, 
agencias y representaciones.

TERCERO: Duración: Se mantiene el tér
mino de diez años estipulado en el contrato 
de constitución, a partir del mismo o sea del 
dieciséis de noviembre de mil novecientos cin- 
cu.nta y nueve, plazo que vence en consecuen
cia el quince de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, prorrogándose automáticamen 
te dicho plazo por otro período igual Si ningún 
socio se opone mediante telegrama colacionado 
dirigido ’a la sociedad con noventa días de 
anticipación por lo menos, debiendo efectuarse 
las modificaciones contractuales y publicacio
nes del caso en ocasión de prorroga-se la vi
gencia de la sociedad, y responsabilizándose 
de los daños y perjuicios el o los Socios que no 
dieren cumplimiento a ello.

CUARTO: Capital Social, su División y A- 
portaciones: El Capital de la Sociedad estará 
constituido por la suma de SEIS MILLONES 
DE PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en 
seis mil cuotas Sociales de un mil pesos- cada 
una, que los Socios suscriben y aportan por 
partes iguales, o sea dos mil cuotas Sociales 
cada uno, conforme se estableciera más arri
ba en los acápites “aumento de Capital So
cial’’ y “Determinación d'e los Aportes”,

QUINTO: Gerentes. Dirección y Adminis
tración: La Dirección y Administración de la 
sociedad será ejercida por el socio señor Ma
nuel Virgilio Campo en todo lo que respecta 
a la sección automotores, y por el señor Juan 
Antonio Muñoz en la parte relativa a sección 
Estación de Servicio, actuando independien.^ 
teniente en cada una de sus secciones, con to- 

d'a las facultades y atribuciones necesarias pa
ra obrar en nombre y representación de la 
sociedad en forma conjunta-, .alternativa, o in
distinta, y conducir los negocios. sociales, por 
el ti'e'mpo de duración de la sociedad, pudiendo 
ser removidos únicamente con justa causa pa
ra ello. .

Con tal motivo, los socios Gerentes podrán 
realizar los siguientes actos, sin que esta enu- 
mei ación sea limitativa sino, meramente enun
ciativa: Ajustar locaciones de cosas, de ser
vicios y de obras: efectuar .y otorgar los con
tratos jurídicos .que sean., necesarios o conve
nientes, con particulares, instituciones nacio
nales, provinciales, municipales, y entes autár- 
quicos y autónomos, sociedades y Bancos, in
cluyendo el Banco de la Nación Argentina, Pl'o 
vincial de Salta, Industrial de la República Ar 
gentina' Hipotecario Nacional, Banco Central 
de la República Argentina, Bancos Provinciales 
y particulares de todo el país, sus sucursales 
y agencias en toda la República, y cualquier 
otro Banco oficial y|o particular, creado o a 
crearse, aceptando las cláusulas especiales co
rrespondientes según los Estatutos y Regla
mentos d-e esas instituciones; comprar y ven
der mercaderías, bieneg muebles, inmuebles y 
semovientes, como así también darlos y recibir 
ios en hipoteca, prenda, cesión, permuta, depó 
sito, mutuo, usufructo, comodato, uso y oti os con 
tratos, por los precios, foima de pago, y con 
los intereses y demás pactos y modalidades que 
consideren convenientes; .realizar todas las o- 
peraciones financieras y bancarias de cualquier 
clase que sea; pudiendo .en consecuencia soli
citar y concertar p.estamos créditos y d-escucn 
tos, con garantías rea.es y|o personales, de cual 
quier clase de Bancos e Instituciones de cré- 
ditos y en especial de los ya mencionados, así 
como también de particulares, compañías, coo
perativas, y otras sociedades establecidas , en el 
país o fuera de él, sin limitación de tiempo 
ni de cantidad, estableciendo los plazos, in
tereses, formas de pago, y demás condiciones 
que se estipulen con sujección a las leyes, cai
tas orgánicas, estatutos y reg’amentos de di
chas instituciones; suscribir solicitudes, letras 
de cambio, pagarés, vales, prendas civiles, a- 
gra’.ias e1 industriales, con o sin registro, y to
da clase dé papeles de créditos, ya sea en el 
Carácter de girante, -endosante, aceptante o a- 
valista, 'cobrar y percibir los import?s que se 
adeuden o se confieran en préstamo a la so
ciedad; hacer novac’ones y amortizaciones d-e 
deudas, sobre toda clase, de créditos acorda
dos o que si acuerden en el futuro, convinien
do nuevos plazos, y abonando los respectivos 
importes por capital e intereses; efectuar to
da cl'ase de depósitos de dinero y valores, y 
ext.'aer total o parcialmente esos depósitos, o 
los constituidos con anterioridad a este acto; 
girar en descubierto contra sus cuentas en 
los BanccS e Instituciones de crédito, en las 
condiciones que los mismos le concedan, pu
diendo firmar solicitudes, boletas, cheques y 
toda otra clase d_ documentos bancarios y co
merciales que fueren necesarios; hacer mani
festaciones de bienes y declaraciones juradas; 
depositar, extraer, otorgar, librar, aceptar, en
dosar, av’alar ceder, suscribir, descontar y ne
gociar de cualquier modo con las instituciones 
bancarias. de crédito y particulares, toda cla
se de documentos, letras de cambio, pagarés, 
va’-es, giros, cheques, certificados, guías, w’a- 
rrants, cartag de porte, conocimientos, prendas, 
dando o aceptando garantías reales y|o perso
nales; aceptar y conferir poderes especial s 
y general-es; gestion’ar, obtener, comprar y ven 
der patentes de invención, procedimientos, de
signaciones. y marcas come-cíales, celebrar toda 
clas-e de contratos y otorgar todos los instru
mentos públicos y privados que correspondie
ren; estar en juicio -como, actor, o d'émandarlo 
en cualqui 1- fuero o jurisdicción; peticiona” 
y efectuar toda clase de presentaciones ante las 
nal, provincial o municipal, así como ante or
ganismos autónomos y autárquicos; podrán a- 
simismo realizar acuerdos y convenios judicia
les yfo extrajudiciales, transar, comprometer en 
árbitros, renunciar a prescripciones adquiri
das.
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notificada del nombre o nomb.es de ios herede
ros.

DECIMOTERCER.O: Disolución: Si por la 
voluntad de ios socios, resol vieren no prorro
gar al vencimiento -del plazo previsto, pata su 
duración, la sociedad será disue.ta.

ihn cualquier caso potñán optar .os socios por 
hacerse propuestas ■ reciprocas , para quedarse 
con el activo y pasivo social,, a cuyos efectos 
consignarán sus ofertas en Sobres cerr’ados que 
ueb-Tán ser ab.ertos en un mismo acto, ante 
escribano público, debiendo preferirse aquella 
que fue-e más Conveniente por el monto y las 
garantías ofreciaas.

DECIMOCUARTO: Si la Socieídad se disol
viera antes de cump.irse los p_azos de pagos 
cunsign'ados en los artículos décimoprinrero y 
d'éennosegunuo, la Soc.edad abonada a los indi
cados en dichos aitículus los montos adeu- 
daaos en una sola vez y ai contado.

DECIMOQUINTO: Divergencia: En caso de 
d.saveniencia o -desacue.do entre los socios 

con respecto a la interprutuc.ón de este contrato 
sus consecuencias, o a cua quier otro asunto 
social, la misma se resolverá mediante arbitra- 
dores que-'d'csignaián los socios, uno por cada 
parte, dentro de los diez días de producida la 
desaveniencia, debiendo dictarse el fallo —qu-e 
será obligatorio para los socios— d-ntro de 
los veinte días subsiguientes, sustanciados y re 
solviendo en audiencia verbal con la interven
ción de escribano público.

DECIMOSEXTO: Cesión de Cuotas: Está 
permitida la cesión de las cuotas sociales a ter 
ceros, pero los socios tienen derecho preferen- 
cial en igualdad de condiciones.

DECIMOSEPTIMO: Prohibiciones Especia
les: Queda terminantemente prohibido com
prometer la firma social en garantías, nego
cios, asuntos y fianzas ajenos al giro social, 
pero ello no implica prohibir a los socios ava
lar o gar,antizar personalmente a la sociedad 
con respecto a terceros.

DECIMO OCTAVO: Jurisdicción entre Socios: 
Para todas las cuestiones legales y judiciales 
que se susciten entre los socios, Se estará a 
la jurisdicción d-e los tribunales ordinarios de 
este distrito judicial del norte, con sede en 
Orán.

DECIMONOVENO: Retroaetividad de las Mo 
dificaciones: Se retrotraen los efectos legales 
de este contrato y las modificaciones efectua
das al Primero de abril del año en curso, con
validándose todo lo actuado en consecuencia 
■desde esa fecha.

De conformidad, se firman diez ejemp’ares 
de igual contenido y efecto legal eñ el lugar 
y fecha expresados. Testado: y realizados: no 
val?.— Manuel Virgilio Campo.— Miguel Nas- 
ra— Juan Antonio Muñoz.

CERTIFICO la autenticidad de las firmas que 
anteceden, así como las colocadas en las cinco 
fojas prcedentes que también son rubricadas 
y sel’adas por su suscripto, puestas en mi pre
sencia por los señores MANUEL VIRGILIO 
CAMPO, MIGUEL NASRA y JUAN ANTONIO 
MUÑOZ, quienes han firmado en mi presencia 
y son personas ele mi conocimiento, doy fe._

Tart'agal, 7 de diciembre de 1965.— Carlos 
F. Sánchez. Sigue un sello.

ES COPIA FIEL del contrato d» su r"feren- 
Cia, doy fe„ cuyo original h-e tenido a la vis
ta y cotejado con la presente. ORAN, S de di
ciembre de 1965.

CARLOS F. SANCHEZ
Escribano 

SALTA 
Importe: $ 11.400.— e) 10|12|65

FIRMAS CONJUNTAS: Se requerirá las 
firmas conjuntas ■ü'e los tres socios para adqui
rir, en’ajenar y|O gravar bieneg inmuebles; y 
la firma conjunta de dos cualesquiera para ex
traer fondos depositados -en las cuentas banca- 
rlas de la sociedad.

SEXTO: Balances: Anualmente, se practica 
rá un inventario y balance general dtl giro so
cial al treinta y uno de ma.zo de cada año.

Transcurridos quince ñ'ias corridos desde su 
terminación, y no habiendo sido observado me 
diante telegrama colacionado o acta notarial, 
se considerará aprobado.

SEPTIMO: Reservas: De las utilidades líqui
das que" arojare cada 'ejercicio financiero, se 
destinaiá un cinco por ciento para el Fon-d'o 
de Reserva Legal; hasta que el mismo alcance 
ai diez por ciento del capital social.

OCTAVO: Distribución de Ganancias y Pér
didas: Las utilidades líquidas y realizadas se
rán repartidas entre los socios en purt s igua
les, conforme a las cuota3 sociales susc iptas 
y aportadas, soportándose las pérdidas en idén
tica proporción.

NOVENO: Retribución a los Gerentes: Los 
Socios Gerentes señores Manuel Virgilio Cam
po y Juan Muñoz percibirán un haber mensual 
por el desempeño del Cargo, con imputación a 
gastos generales ,cuyo monto será fijado pe
riódicamente con arreg'o ai tiempo de dedica
ción de cada uno a su importancia, y al 
costo de la vida.

DECIMO: Reuniones: S.rá obligatoria para 
los socios un'a reunión por mes al menos, pa
na tratar 1.>s asuntos sociales, debiendo con
signarse y fi. marse los acuerdos tomados, en 
un libro de actas.

DECIMO PRIMERO: Retiro de Socios antes 
de término: Cualquiera de los socios podrá 
retirarse de la sociedad antes de término, pero 
deberá notificar previamente su voluntad en 
tal sentido mediante t. legraran colacionado o 
acta notarial a la Sociedad con una anticipa
ción no menor de noventa días ’a la fecha de 
su retiro. El cálculo de sus utilidades señá efec 
tuado mediante la confección de un Balance 
General a ’a fecha de dicho retiro. En todos 
los casos de retiro voluntario, el socio debe
rá ceder y transferir sus cuotas sociales inte
gradas ’a los otros socios, los cuales le abona
rán el valor de las mismas y las utilidades 
correspondientes en veinticuatro cuotas mensua 
les iguales y consecutivas, sin inte~és, previa 
deducción de gastos proporcionales y de im
puestos que correspondieren abonar al soeio 
saliente.

DECIMO SEGUNDO: Muerte o Ine'apacita- 
ción: En caso de fallecimiento de uno de los 
socios se practicará un ba’ance -e inventario 
general a la fecha del deceso: A) Si el socio 
fallecido dejare esposa y|o hijos, unificada la 
personería en uno de ellos, tendrá ese el de
recho -d'e ingresar ;n ,'a socledid en luga" de’ 
socio fallecido, a cuyo efecto la sociedad de
berá ser notificada mediante teegrama cola
cionado o acta notarial en el término de- se
senta di.as a contar de la fecha del deceso.

Al no cumplirse ello, la sociedad abona, á a 
quien resultarse administrador de la herencia, 
y en el p azo de un año a partir de la fecha 
en que sc’a judicialmente notificada de su 

d asignación, la parte del capital y utilidades 
correspondientes sin intereses, y según el ba
lance practicado a la fecha del deceso. B) Si 
ej socio fallecido no dejare ni esposa ni hijos, 
unificada ].a personería, de los herederos, pod’á 
el representante integr’ar Ja Sociedad en-lugar 
del socio fallecido, siempre y cuando se comuni 
que a 1a sociedad en forma fehaciente eb nombre 
del representante en el término de sesenta 
días a partir de la fecha del deceso, y que los 
socios acepten su ingreso, los que -determina
rán en el térinino de treinta días de recibida 
la comunicación aludida. Si no se unificar» la 
personería o transcurrí , re el p azo ñ'e s-’senta 
días sin comunicación, o la sociedad no acepta
re el ingreso del representante. Se 'abonará a 
los que resultaren herederos, la parte del ca
pital y utilidades correspondientes en el tér
mino de tres años, sin intereses, y a partir de 
la fecha en que la sociedad fuere judicialmente 

ción, con derecho a dividendo a partir del 1| 
7|65.

Las acciones de dicha serie serán privilegia
das con derecho a 5 votos por acción y a un 
dividendo preferencial sin acumular del diez 
por ciento anual sobre su valor nominal, a- 
demás -del que les corresponda por su partici
pación con las acciones ordinarias, y se entre
garán liberadas ’a la par en pago de dividendo 
en acciones aprobado por Asamblea General 
Ordinaria del día 25|9;65.

EL DIRECTORIO 
SALTA REFRESCOS S.A. 

ARMANDO SOLER
Presidente

Importe: $ 544.— e) 10]12|65

CONVOCATORIA ACREEDORES

N» 22221.— EDICTO—
El Juzgado de 1’ Instancia 5’ Nomnación 

Civil y Comercial ciudad de Salta, a cargo Dr. 
Alfredo R- Amerissé, comunica acreedores que 
en juicio “CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES — VERON Y DAHER Soc. Colectiva” 
Expte. 13.463(65. ha señalado audiencia día 
30 diciembre próximo horas 9.30 para veri
ficación y graduación créditos.—

Salta, Noviembre 24 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 
Importe ? 900.— e) 29—11 al 13—12—65.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N’ 22299. 
LURACATAO S. A.

Se convoco, a los señores accionistas de 
“Luracatao”, Agrícola y Gana-d’era, Sociedad 
Anónim’a, a la Asamb éa Gene al Ordinaria que 
deberá celebrarse en esta ciudad de Salta, ca
lle Leguizamón 457, el día 23 ds diciembre de 
1965 ’a horas 10 y 30 para tratar y resolver lo 
Siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’ Aprobación de la Memoria, Balance Gene

ral. Cuenta de Ganancias y pérdidas, In
ventario e Informe del Síndico, correspon
diente,. al ejercicio cerrado el 31 de agos
to de 1965.

2? Remuneración del Directorio y Síndico.
37 E'ección del Síndico titular y Síndico su

plente .
4’ Designación d-e dos accionistas para firmar 

el acta de la Asamblea.
NOTA: Para tener acceso a la Asamblea es 
necesario depositar las acciones o certificados 
en la Caja de la Sociedad con tres días de an
ticipación.

EL DIRECTORIO 
Importe $ 1.800,— e) 6 al 2S|12|G5

EMISION DÉ ACCIONES.

Ns 22349 — SALTA REFRESCOS SOCIEDAD
ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

EMISION DE ACCIONES
Se pone en conocimiento de los Señores ac

cionistas que el Honorable Directorio, en su 
reunión de fecha seis de octubre de 1965, ha 
resuelto proceder a la emisión de la Serie 
N? 3 de acciones, constituida por 6.500 accio
nes de valor nominal m?n. 1.000.— por ac

N’ 22285
COOPERATIVA OBRERA DE TRANSPORTE 

AUTOMOTOR "SALTA” LIMITADA
CONVOCATORIA

De conformidad a lo dispuesto por el ar
tículo 30 de los Estatutos Sociales, convócase 
a los asociados de la COOPERATIVA obre
ra DE TRANSPORTE AUTOMOTOR SALTA 
Ltda. a la, Asamblea General Ext"aordinaria 
que se llevará a cabo el día 18 de Diciembre 
del año 1965, a horas veinte y cuatro, en su 
sede sita en la calle Tucumán 835 d'e esta ciu 
dad, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA

1’ Lectura, consideración y aprobación del 
acta anterior.

2’ Informe de la Comisión emergente de la 
Asamblea ppda. encargada de redactar el 
Reglamento Interno dé Trabajo y su con 
sideración y aprobación.

3’ Elección de dos socios, para que conjun
tamente con el Presidente y Secretario 
firmen el acta en representación de la 
Asamblea.

nomb.es
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Salta, 1’ de Diciembre de 1965.
JULIO NAVOR GOMEZ

Secretario
HUMBERTO B. ABDO

Presidente
Importe $ 900,— e) 3 al 10—12—65

N'-’ 22279 —
CORPORACION AGROPECUARIA DE 

CARNES Y ELABORADORES DE 
PRODUCTOS ANIMALES S- A.

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas a la 

Asamblea General Ordinaria para el día 18 
de Diciembre de 1965 a horas 17, a realizarse 
en el local de calle Buenos Aires 979, Salta, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1’) Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General, Cuenta de Ganan-cies 
y Pérdidas y Anexos, e informe del sí ’- 
dico, correspondientes al cuarto ejercían.

2") Remuneración al Síndico.
3?) Remuneraciones fijadas a los Directores 

Ejecutivos.
i’) Elección de tres Directores titulares, cua 

tro Directores suplentes, Síndico titular 
y suplente.

5’) Designación de dos accionistas para fr- 
mar el acta de la Asamblea.

EL DIRECTORIO
Importe $ 900,— e) 3 ai '0—12—65

SENTENCIAS;

N‘.‘ 22343 — LESIONES — Legítima defensa 
— Absolución.

Debe absolverse al imputado de causar le
siones a su contrincante, si de los testimo
nios y constancias del debate singo que las 
pr-dujo en resguardo de su mtegidal fís - 
ca, ante una agresión inju-ta. tu tu habí i 
provocado y usando un meii'o rae. ni: ’ p.'ia 
repe’erla.

596 — .luz. Corree. N“ 2 — 11—5—65.
o. JUAN ANTONIO CEJAS p Lesio- 
n s a MATIAS RICARDO AVALOS. 
Fallos Año 1965.

AUTOS Y VISTOS; Este proceso N’ 819, 
seguido contra Juan Antonio Cejas, per lesio
nes a Matías Ricardo Avales, y

RESULTANDO: -,
Que la presente causa se sigue por ante es

te Juzgado en lo Correccional N‘-’ 2. actuando 
en representación del Ministerio Público el 
señor Agente F'scal N» 1, doctor Santiago Ló
pez Tamayo y ejerciendo la defensa el doctor 
Ernesto Páez Giménez.

Que de acuerdo a la prueba recibida en lu 
audiencia oral y la incorpo-ada con el consen 
timeinto de las partes, se establece que el he
cho que se investiga ha ocurrida de la -• un en 
te fo'rna: que el imputado Juan Autor/o Ce
jas y la supuesta víctima, Matías Ricardo A- 
valos. juntamente con otras personas s° en
contraban en una fiesta inver'erdo bebidos 
alcohólicas y ya en estado de algo ebr'cs. nrn 
líos nombrados Sostuvieron una discusión por 
cuestiones del momento y se trab-no-. en i 
clin. s:n llegar a lesionarse; luego de ser se
parados el imputado se dirigió a su domicilio 
y Aralos fue introducido en e' doni'cilio d- 
Vi-ecH Peales y romo éste demostraba sus 
do e<-s de pvo-egiiir la buha c"n Cejas y unte 
lo im’-ms b’T!dnd de contenerlo. ío dejaren cp-e 
re fuera y al snlir a la calle fue en; persecu- 
p'ón. de Cejas, logrando darle alcance a cierta 
d’stanr’n y allí lo tomó del cuerpo y nuevn- 
m<-nte se traban en lucha, de donde resulta 
lesionado Avalos. y

CONSIDERANDO:
Que ol imprt’fl-’ al p-estiv- dociaración in- 

dagntor'a en etc debate, no ha negado 'a au

toría del hecho, aunque ha introducido la po
sibilidad de la justificación en este sentido, la 
defensa se opuso a la omisión de la prueba 
testimonial solicitada por el señor Agente Fis 
cal por entender que la confesión era l.sa y 
llana, pero no de culpabilidad.

Entrando a considerar • los pormenores del 
suceso, resulta de la declaración de los testi
gos Arturo Casimiro, Nicasia Suárez y Vicen
te Reales, que Aralos en la segunda oportu
nidad que se trenzó en lucha con el imputa
do Cejas, salió en persecución de éste último 
dándole alcance y promoviendo el incidente 
que terminara con el saldo de sus lesiones. ■

Evidentemente que en la primera oportuni
dad que pelearon Cejas y Avalos, al estar por 
el dicho de los testigos no se produpo les'ím 
alguna, ya que tratándose de una lucha sos
tenida fuera del baile, intervinieron va.’ias per 
si>naK para Separarlos evitando que legaran 
a lesionarse; y precisamente de esta prime
ra lucha que carecemos de suficiente motivn- 
vón como asimismo del conocimiento exacto 
ae rea de quien la inie'ara. lo que carece d1' 
lodo interés por tratarse de una lucha de la 
que no Sobrevinieron lesiones

Es en la segunda oportunidad —como ya Se 
ha dicho— cuando Cejns causa *a lesión de 
importancia a su contendor Avaiós; pero de 
estos sucesos tenemos la noticia dad'a por tes
tigos presenciales de qué quien aparece como 
víctima, Se encontraba internado casi por la 
fuerza dentro de la casi donde se realizaba 
el baile hasta que. por obra d-e sus insist-n- 
Cias y poder de agresividad se resolvió dejar’o 
salir hecho lo cua’, marchó apresuradamente 
en persecución Sel imputado Cejas.

En la forma en que sucedieron las circuns
tancias del caso, revela inequívocamente que 
el imputado Cej'as obró en ejercicio de la de
agresión ilegítma ante una falta de provoca- 
fens¿i de su integridad física repeliendo una 
ción y uti izando e¡ m.d'ío racional paria repe
lerla. En apoyo de su propia indagatoria que 
fundamenta <sta cal'ficación l’gal en encuen
tra el informe pericial del médico de Policía 
donde constan las lesiones sufridas por el im
putado Cojas ni ambos costados del cuello, lo 
que r. v'c’a que efectivamente como él lo decla
ra. Avalos al ú‘a:le alcance .'o tomó de’ cuello 
Presionando. Es claro que, en estas circunstan 
cías el impu’ndo Cejas debiera defenderse co
ma lo hizo, con p'ena justificación de sus ac
tor.

Por todo ello y ten'endo en cuenta el traba
jo rea izado por el señor abogado defensor, 

FALLO:
I. .ABSOLVIENDO A JUAN ANTONIO CE

JAS, argentino, de 3-2 años de ■edad', soltero, 
con instrucción, albafrl y domiciliado en callo 
República de Chi c N" 325 de la localidad de 
Camim Quijo no de esta Provincia, d.-l delito 
de lesiones qu ■ s-e la imputaba, por haber ac
túa ?o <n 1,gitana defersa, art. 34 ine. 69 del 
C.P.

IIl DISPONIENDO se oficie a Jefatura cíe 
I > lie a y R g stro Nacional do Reincidencia, 
cT.iimitomlo il pr:s nte falo para su toma de 
razón.

III) REGULANDO los honorarios de! doctor 
Ernesto Páez Giménez, en la suma de SIETE 
MIL TESOS MONEDA NACIONAL, por su la 
bor profesional a cargo de su defendido.

IV) HABIENDOSE dado lectu~a a los fun
damentos en este acto, quedan notificados las 
pirt s. COPIESE Y ARCHIVESE.

Carlos Vázquez (Seo. Alejandrina T. B. de 
Ossola).
ES COPIA:

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario Corte ele Justicia 

RECURSO DE ‘CASACION — ACCION CIVIL 
— Desistimiento Notific.cac óu P',r cédula — 
Apercibimiento — Art. 38? O. PP
1.— La notificación de la citación -i juicio es

tablecida por el art. 382 del Có ¡ Proc. 
Penal (modificado por el decreto 1 -v Nú
mero 163¡62), en ájanlo f'ja té mino p'ai-i 
que el actor civil formul? Su demanda, 
debe hacerse explícitamente con trans
cripción del apercibimiento d'e que Se le 

tendrá por desistido en cuso de llu p- e- 
sentarlu; el 'auto que túne por desisti
da la acción c.vil sm haberse notificado 
a su titular la citación en ia forma an
te-dicha es nulo y reparable por la vía de 
Ta casación (Art. 498 del C. PP.).

2.— La citación a juicio proscripta por el art. 
382 respecto al actor civil no requiere tn 
su notificación se' haga constar explíci
tamente el apercibimiento legal d'e la pér
dida del derecho a presentar la demanda 
en caso de incumplimiento, bastando se 
mencione en la notificación que so la ha
ce “a los fines de lo dispuesto por el ar
tículo 382 d 1 Código Proc. Penal” (de! 
voto d'el Dr. Bonari).

Ccrte de Justicia Saita — Junio 30—1935
597 Causa: c, SEBASTIAN FERNANDEZ p. 

defraudación.
Fallos T 16 —1? parte F? 1.099

En la ciudad de Sa'fri, a los treinta días 
dei mes de Junio de mil nov. cientos sesenta y 
cinco, se constituyen ‘en la. Sala de Acuerdos de 
la Exorna. Corte de Justicia, el señor Presi
dente de la misma Dr. Héctor E. Lovaglio, y 
los Señores Ministros Doctores Milfon Moray, 
I. Artu-o Michel Ortíz, Car os Oliva Aráoz 
y Danilo Bonari, para resolver sobre el recurso 
de casación interpuesto en contra d< 1 auto de 
fs. 271, (le la causa N9 985 de Ta Cámara Se- 
gund'a en lo C iminnl. s guida a Sebastián Fer
nández por defraudación, correspondiente a la 
N» 6981 de este Tribunal.

Fue planetada ia siguiente cu.stión:
¿Qué resolución corresponde dictar?
El doctor Carlos Oliva Aráoz. dijo:
El r.cúrrente impugna el auto de fs. 271 

mantenido a. fs. 28.1^82 que resuelve tener por 
desistida la acción civil, instaurada en contra 
•del imputado Sebastián Fernández.

En el primero de dichos autos, es d. cir en 
el de fs. 271, S' hac? mérito de la nut.ficac ón 
practicada (fs. 213) de] auto de fsk 210 vta. Pe
ro cabe obse.var que en esta Providencia se ha 
omitido h'acir constar en forma expresa el aper- 
cibimí nto □ sanción del a’.t. 382 del Código 
Procesal Penal.

Las formalidades d'.-l juicio no son trampas 
armadas para fulminar derechos, sino instru
mentos con que se busca la seguridad de los 
intereses en conflicto, buscándose que la sen
tencia sea el r flejo de la auténtica verdad.

De'ahí que toda citación referente a la po
sible pérdida de un derecho, debe constar en 
el auto en forma explícita y transcribirse el 
apercibimiento en Ta cédula a fin de que el ci
tado conozca, de una manera precisa, ’o que 
debe hacer y cuáles son las consecuencias d?l 
incumplimiento (.1. A. 1.956—II. p. 47 con no
ta de Spota). En el mismo sentido Se pro
nuncia la doctrina de los procesalistas civiles 
en Situaciones similares por l'a gravedad de 
las sanciones (Fernánd'ez, I, 214; A'Sina, II p. 
261).

En autos, el actor civil, lo repetimos, no fue 
ciiado par í p-omov-T Ja d- manr’a bajo aperci
bimiento legal. R!-ndo ella así la resolución 
impugnada que lo tiene por desistido de la ac
ción se ha dictado en virtud de un proedimi-n- 
to en que se ha omitido una forma sustancial 
d' 1 juicio y es, por lo tanto, nu'a (art. 511 
P. P.).

Por 'ello, voto en el sentido que se anule el 
auto de fs.~ 271 y el de fs. 281'282 que lo man
tiene, en la parte en que ha sido materia del 
recurso.

Los señores Ministres Doctores I. Arturo Mi- 
chel Ortíz. Héctor E. Lov'ag'io y Milton Mo- 
rey, dijeron:

Que adhirr'n" a' voto del Sr. Ministro doctor 
Carlos Oliva Aráoz, por sus fundamentos.

El doctor Danilo Bonari. dijo:
La causa Uéga al Tribuna’ en virtud del re

curso d'e casación interpuesto en forma subsi
diaria por el apoderado del actor civil a fs. 
274|275, mantenido por el Inferor —Cámara Se
gunda- en lo Criminal— en la resolución de fs. 
281|282.

Trátase la cn?st!ón Snm ti-rln ’n la A’vnr>a fl» 
un pronunciamiento jn'Jicia’ qnp nene f'r, a in 
casac’ón conforme lo d’snone el ’a’t. 4<P! ri-q 
acsaeión conforme lo dispone el art. 498 del 
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01 elevamiento adjetivo pertinente (Cód. Proc. 
Pen'al;.

Ei auto materia de recurso resuelve tener 
por desistida la acción Civil en razón de que 
e, titular de la misma no forma izó la te • 
manda en la oportunidad prevista por el a-t. 
3s2 del citado cuerpo legal

Coincido con el voto del Dr. Carlos O.iva 
Aráoz. en tanto al resultado del recurso inter
puesto, sin Cnmparui’io respecto a la obligato- 
iie^ad -de hacer constar en forma exp.icita en 
vi auto eo.respondiente, la posib.e pérdida de 
un derecho, como así también la transcripción 
en la céu'u.’a de notificación de. apercibimiento 
en caso de incumplimiento, por cuanto estimo 
que habría bastado en la emergencia que la 
c.tación al actor civil se practicase '* a los fi
nes de lo dispuesto por el art. 382 del Cód. 
P.oc. Penal”, en razón de que n'adie puede ne
gar la ignorancia dc la ley y menos el abogado 
—mandatario d’e una d'c las partes en el pro
ceso.

La norma picc.dentemente citada obliga al 
actor civil a promover la demanda dentro de 
bs diez p. ¡meros días Je .a citación pertinen

te. Indiscutiblemente que para que esta obli- 
gac.ón surja, as imprescindible que la parte 
se'a notificada en foi'ma tal que sepa positiva
mente que el Tribunal le llama para realizar 
determinado cometido, hecho que no se da en 
la especie de autos, d^sde que .a cédula de no
tificación que sirve de presupuesto al tribunal 
mfeiior para dictar la resuluc.ón recurrida, 
consiste en la simple transcripción de un cli- 
Ssé. que posiblemente se hizo cunf .ccionar para 
ace.erar trámites, no reparándose en la even- 
tuaiiuad, de que tai c.issé refiérese únicamen
te al abogado defensor del imputado y Fiscal 
de Cámara. No se ha analizado los alcances 
de la mentada cédula que nada impone ai ac
tor civil respecto 'a su ub igación p.oc.sal d'e 
demandar. Superfino resulta pues expresar que 
la notificación de ref.rencia no hizo nacer el 
deb r de instaurar la acc.ón civil, y si ello es 
asi las reso uciones que aplican sanciones por 
incumplimiento a dicho deber procesal —auto de 
ÍS. 271 y el qus lo mantiene’ de fs. 281|2S2— 
son nulos, correspondiendo al Tribunal casar
lo.! mismos.

Las consideraciones del Tribunal inferior co
rrientes en el auto d^- fs. 281|282, Son ajen'as 
a la cuestión sometida a la consideración, de 
la Alzada y también a la materia planteada 
con motivo del auto de fs. 271. Nadie ignora 
que la - acción civil hecha valer en sede cri
minal se injerta en el proc. so de ésta ú tima 
naturaleza, pero es bueno señalar en esta 
emergencia que las r. glas que rigen el proce
dimiento civil d.ben ap.ica se ante la defi
ciente legislación cont nida en el Cód. Proc. 
Penal respecto a este tópico, por no ttecr ant_ 

' el absoluto silencio de la ley adjetiva crimina'.
Bueno resulta también recordar en esta opor
tunidad las enseñanzas de Alberto Spota: ‘‘Na
die dud'a que las . cglas técnicas del proc so 
constituyen la sríant.a de bu na administ a- 
ción de '.a justicia. Pero el error inocente, aquel 
que en definitiva no causa un daño apreciable 
frente al grave perjuicio que sufriría el que 
incurrió en esa conducta procesal equivocada, 
no puede ser invocado para obtener un propósi
to que ma: armoniza con el fin final del proce 
so: la actuaoción de la ley mediante la compro 
bación de la verdad de los hechos que confi
guran el “factum” de la regla legal ap'¡Cable 
a la cu-, stión debatida en el juicio”.

Cdmo bien lo enseñara Mortara, la función 
jurisdiccional constituye, no só’o el medio de 
que las facultades subjetivas (es decir, las 
facultades o prer. ogativas jurídicas, los dere
chos subjetivos,x los intereses legítimos ampa
rados por la rcg'a legal en un'a pretensión ac
cionare) hallen protección y amparo, sino que 
también —y como fin esencial— esa función ju- 
r sdicc onal persigue la d: frnsa. del derecho ob
jetivo. Es ‘‘la voluntad cF. la ley” la que se 
declaióa mediante el acto jurisdiccional “Comen
tario del Códice e d'elle lleggi de pro.cednra ci- 
viln”, Mi'átl 1923 5ta. cd'.C., vol. I9, pág. 20 y 
sS. N’ 16.

Si apreh-and inos la función jurisdiccional co
mo ‘‘dirigida eminentemente a garantizar e' 
derecho objetivo” (Mortara, vol. 1, pág. 22 N’ 

16), y ál juez como un órgano del Estado para 
actuar, en la terminología chiovendlana “la 
Concreta voluntad de la i'ey” “Saggi’, Roma 
Tomo 1.930, vol. 1“, p. 3 y ss. “L'azione d’el 
sistema de diritL”. Calamandr..'i “La re ativi- 
Clad del concepto de acción* 1 2 * * * * * * * io,', en Estudios so
bre el proceso civil” Bs. As., 1945, Tratado de 
S. Sentís Mel.ndo p. 135, y sS., entonces no 
cabe vaci.ación en extremar .as precauciones 
antes ele hacer prevalecer el ritualismo procesal 
frente 'al interés final de la ley en el proceso: 
esclarecer la verdact de los hechos controverti
dos.

HOMICIDIO — Concausa — Lesiones — Ebrie
dad — Imput'abilidad.
1. — Si el resultado letal proviene de un cur

so causal cuya génesis fue independien
te de la condición puesta por el agen
te —concausa— (deceso por rotura de hí- 
gado), el impuado debe responder penal
mente Sólo por el delito que ocasionara 
(lesiones en el antebrazo inferidas con 
arma b anea).

2. — Debe responder por el del.to de lesio
nes culposas quien las provoca en estado 
■lie embriaguez plena-y voluntaria.

Cámara 1ra. Criminal — Salta, Marzo 5 de 
1965.

593 c. “JUAN GONZALEZ p. HOMICIDIO” 
Falos año: 1965 — F. 13

RESULTA:
Que el día 25 de Febrero próximo pasado 

tuvo ugar -e. debate- con la asistencia del doc
tor Ma celo S. O‘Connor. Defensor Oficial N? 3 
y dT Fiscal de Cáma a doctor Dardo Ossola, y; 
CONSIDERANDO:

Que según se acreditó en el debate ,el even
to qu.i originó estas actuaciones se ü’esarrol ó 
de .a s'gu'.ente forma: En la madrugada del 
día 6 de noviembre de 1963, llegaron al domi- 
ci'io de Ramón Tercero sito en el Lote .Delia 
del Ingenio San Martín del Tabaca', el p oc.- 
sado, Caries Sánchez y Justina Sánchez,' con
cubina del primero y hermana de. segundo. 
Ambos se encontraban en estado de ’.br -Jua". 
En un momento determinado, y por motivos 
lio aclarados, se suscitó una oiscusión entre lis 
nomb ados que culminó en una peletfrTÍ'í.ido 
sáneh z físic'am: nte superior a su antagonis
ta, puso fin al incidente mediante un golpe 
de puño que derribó a tierra a su oponente, 
quien, luigo de reincorpo arse, se ausentó a su 
vivienda, quedando Sánchez dormido en una 
sida. A los pocos minutos .egresó González por
tando un machete con el que infirió a la víc
tima una h rid'a en el antebrazo. Ante la 
•agresión, Sánchez despertó y Se Labó en lu
cha con González por la posesión del arma. 
Hasta que finalmente, la víctima cayó al suc
io, quedando Goñzá ez en pos.s ón del mache
te. Poco después se produjo el deceso de la 
víctima.

Corresponde fijar en primer término cual es 
el hecho imputable al procesado, es decir deter
minar la r-lacMn de causa'iñ’ad entre a con
ducta que desplegó en la emergencia y el re
sultado que se produjo, a mérito de- lo con
signado en la pericia. Dice textualmente el re
ferido informe: ‘"es tr’aído al hospital con sig
nos üe ebriedad y dj colapso cardiovascular a 
las nueve horas del día 6—XI—53, presentando 
heridas de arma blanca en cara anterior de 
antebr'azo izquierdo y cara anterior di muslo 
izquierdo. Failec.ó a las 13 horas a consecuen
cia lie hemo.ragia introabdominal por rotura 
de hígado”. -

No hay p.ueba ninguna, y 'así surge de las 
testimoniales pr-.senci'ales de que ei acusado 
haya aplicado un golpe o haya 1-lsionado de al
guna forma la región hepática del interfecto. 
Solo le son imputab!es las lieridas de aima 
blanda. Y si quedara un r.sto de dud'a ésta de
be resolverse a favor del prevenido (art. 4 del 
C. P. P.).

Slmdo por tanto el resultado letal provenien
te de un cu;So causal cuya génesis fue inde- 
p lidíente de la condición puesta por el agmto, 
(Concausa). Nuñ.-z. Derecho Penal Argentino, 
tomo I p. 271) éste debe responder, como con— 
signamos más. arriba, solo por el delito de lesio
nes y 'absolvérs lo, por tanto, de la acusación 
de homicidio.

Sentado lo que antecede, sa impone ahora

Lo dicho en el supuesto de haberse cump.i- 
mentado por el Magistrado las observancias de 
las formas p. occdmientales. cabiendo con ma
yor razón adoptar idéntico temperamento pa
ra casos como el sub — júdice en que el Tri
bunal de sentencia, omite diligenciar debida
mente, acto fundamental del proceso. R'esu.ta 
.umentable que omisión 'de tamaña magnitud, 
conspire coir la cel-r.dad del proceso criminal y 
la elucidación de la verdad respecto a las 
cuestiones expresad'as por el actor civil.

De cualquier modo, sea Se adopte el crite
rio uul vocal preopinante o e. propugnado por 
mi, la exig.ncia de una decarueión expresa 
por parte del Tribunas al notificar a las par- 
t-s, cuaiMio ei incumplimiento de cierto le
chucio o lormaliuad puaie deven.r en pérdida 
de un derecho sustantivo, is la doctrina que 
d-be ap.liarse, sea po.que se c.ña “a una sa
na comprensión u. 1 t-xio lega, impl.cado. se'a 
porque conduce a una solución que armoniza 
con las irnposic.oii.s d_- la estimativa ju. ícti
ca ’.

Huir de la fr.alu’aJ ue los esquemas fijos; 
de la prutcimi. a inmutabilidad de los valores, 
adecuando e. Derecho Positivo a las necesida- 
d.s de la vma en un instante ú’ado, es el basa
mento de la ardua y difícil función, de la ju
risprudencia. De otra manera prosiguiéndose 
en la pie.tesia por la ortodoxia de ias for
minas sacramentales, sancionándose impíamente 
el simp.e error presupuesto en .a ingenuidad-, 
se deja la amarga sensación del divorcio en
tre Derecho e Ideal ae Justicia.

Cuando la observancia de ias formas del 
procedimiento son impulsas de suerte tal que 
el simple error pueoa traer aparejado la pé.- 
ciiua de un del echo sustantivo, sólo, se consi
gue que e. Magistrado Se alije cana vez más 
a.l fin querido .d’el Derecho Procesal: el des
cubrimiento de la auténtica verdau'.

El proC-so —.nstrum-nto de realización de 
ios derechos subjetivos— no es una obía tea
tral en la que los pe. sonajes han de dirigir 
Sus actividades al cumplimiento de actos ce
remoniosos, mas propios del ritualis'mo con su 
oo.-is .ie fii-cióa, que lie la verdad viviente en
troncada con la realidad.

El proceso —máxime el penal— no puede 
convertirá, tn piezas mecánicas, constitutivas 
de un engranaje metálico s.n vida, y por ende, 
sin calor humano. Es el hombre su principal 
protagonista; es él, el que vive y siente el 
drama r.al que encierra el proceso crim.nal.

. ya sea que su ubicac.ón la dé su ca.idad d'e 
imputado, de víctima o de actor civil.

El proceso tiene pues vida real y Su mun
do no es la f icción, sino la rea iiiad. Su ob
jetivo: la verdad materia1., no la verdad judi
cial. D.- ahí que este instrumento dinámico 
y ejecutivo que la ley pone al servicio de los 
particulares como forma de h'acer valer ios de
rechos conferidos, ha de manejarse con tacto 
y cautela, extremándose la prudencia y afi
nándose los principios generaos del atrecho.

Sentado pues que el auto recurrido pone fin 
a la acción civil y que su precedente — a no
tificación de fs. 213— se ha practicado me
diante e] instrum nto —cédula sin el aper
cibimiento que establece el art. 382 de! Có
digo Proc. Penal. Cor isponde por aplicación 
analógica d'el art. 511 do! mismo cuerpo le
gal. casar las reso’ucioni’s —auto dc fs. 271 
y 281— declarándose'os nulos.

Así. VOTO
Por lo que resulta del acuerdo que precede 

LA CORTE DE JUSTICIA.
RESUELVE:

CASAR EL AUTO DE FS. 271, materia del 
recurso y el que lo mantiene de fs. 281 y 
282 vta., declarándolos nu!os por inobservancia 

de las formas procesales, en cuanto y en la 
parte en que han sido materia de recurso.

(Art. 511 del Cód. Pioc. Penal).
REGISTRESE, notifíquese y baje.
Con lo que terminó el acto firmando para 

constancia los señores Ministros por ante el 
Secretario que certifica.

Héctor E. Lovaglio — I. Artu.o Miehel Or- 
tíz — Carlos Oliva Aráoz — Milton Morey — 
Dani.o Bonari — (Sec. José Domingo Guzmán). 
ES COPIA
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario Corte 
de Justicia. 
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dilucidar el grado do embriaguez en que se 
. encontraba el prevenido al tiempo de la comi
sión d'el hecho a los efcctos do 'establecer su 
imputabilidad.

En ese sentido Compartidnos el criterio de 
la defensa de que González se encontraba en 
estado de buod.z completó, que produce en el 
sujeto que la padece Ja incapacidad de conser
var’ el nexo lógico ñ‘e pensamiento y acción y 
una amnesia pi'áetic'anrente total.

Eos testimonios de las personas que tuvie
ron oc.Slón d-e observarlo en esa oportunidad, 
incluso el funcionario policial que procedió a. 
Su detención, sen cont stes en afirmar que pa
decía de una embriaguez total, corrobo ando los 
dichos del procesado de que no recordaba en 
absoluto lo suctd'.do por la razón «puníala, 
lamentando además la mu.rte de Sánchez, no 
solo porque no existían motivos de enemistad' 
entre ambos, sino también po que era su ‘‘cu
ñado”. hermano de su concubina. Estas dos 
circunstancias, son igualmente confirmadas por 
num.resos testimonios.

Su reacción ante el hecho consumado de
muestra su a. repentimiento y es a la vez un 
indicio firme -d'e que realmente no tenía con
ciencia de sus acciones. A más. la ebriedad era 
vo untarla por cuanto a ese estado llegó por 
p opia determinación, conociendo los efectos 
pernic.osos de .ti iug stión de bebidas en el or
ganismo.

En consecuencia, si bien no pudo compren
der la criminalidad d'el acto que ejecutó por 
su estado de inconciencia. debido a su embria
guez. lo que excluye la existencia del dolo, de
be responder a título u. cu pa, en razón d_- ha
ber llegado a ese extremo por libre resolu
ción, como destacamos ut—supra.

Siendo responsable por el delito de lesiones 
culposas, y atendiendo a 10s índices de va
loración establecidos en los arts. 40 y 41 de la 
ley pemil, estimamos ajustado a der.cho apu

ñearle una multa de un mil pesos moneda nacio
nal ya oblada por aliono d'e la prisión p.even- 
tiva cumplida y costas (a.ts. 94, 21 y 29 inc. 
3? del Código citado}.

Por ello, y lo dispuesto en los arts. 42S, 430, 
431 y 432 di! Código Procesal Penal, la Cá
mara Primera en lo Criminal;

RESUELVE:

1?) CONDENAR a JUAN GONZALEZ bnl.- 
viano, Soltero, de 42 años de edad, jo nal r<>, 
sin instrucción y domiciliado en Lote Delia 
d'el Ing’enio San Martín de! Tabacal a i’.i li 
na de un mil p.sos moneda naciona’ d« multa, 
ya oblada con la prisión preventiva sufrida y 
costas, por ser autor responsable del d: lito 
de lesiones culposas, absolviéndolo -en 1.a im
putación de homicidio (arts. 84, 24. 40. 41 y 
29 inc. 3’ del Código Pena! y 4 d.-l Cód'go P •>- 
cesal Penal).

II) ORDENAR la inmediata libertad de Juan 
González por haber cumplido 'a pena impu s- 
ta.

III) OFICIAR a Jefatura de Policía. R. N. 
R. y Cárcel Penitenciaría, con m nc'ón del 
número de prontuario.

IV) COPIESE y REGISTRESE.— Robles — 
Ferraris — Cata'ano — (Sec. Arturo Especho 
Funes).

ES COPIA
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario Corte

de Justicia.

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD—
1. — E] recurso de inconstituciona'idad pro

cede contra las sentencias de primera 
instancia no así respecto a las de las 
Salas de la Corte.

2. — E! recurso de inconstitucionalidad y c-1
extraordinario no son excluyentcs, dado 
que se ejercitan en ámbitos jurídicos 
institucionales distintos.

3.—¡Si el recurso de inconstitucionalidad • 
no ha silfo fundado oportunamente en 
la violación a alguna cláusula consti
tucional. resulta formalmente inadmisi 
be.

599 — Cort'e de Justicia Salta, Junio 21|1965 
Causa: Recurso de Inconstitucionalidad. 
Administración General de Aguas de 
Salta vs. Ingenio y Refinería San Mar
tín del Tabacal — Ejecución de Apre
mio.

Fallos: ’T. 16 — 1a. Pte. f? 1069.
En la ciudad de Salta, a los veintiún días 

■d'el mes de junio de mil novecientos Sesenta 
y cinco, reunidos en el Sa.ón de Acuerdos 
de la Exma. Corte de .Justicia, el señor Pre
sidente de la misma Dr. Héctor E. Lovaglio y 
ios señores Ministros doctores Alfredo José 
Gillieri, Milton Morey. Dani!o Bonari, Ricar
do Alfredo Reimundín y Rafael Angel Figue
roa, llamados los dos últimos para integrar Cor 
te, para dictar resolución en estos autos cara
tulados: ‘‘Administración Genero? de Aguas de 
Salta vs. Ingenio y Refinería San Martín del 
Tabacal — Ejecución por Apremio”, fueron 
planteadas las siguientes cuestiones:

Es formalmente admisible c‘ recurso de in
constitucionalidad interpuesto 1

En caso afirmativo, es procedente?
El doctor Lovaglio. dijo:

l. — Como primera objeción en el plano 
formal, la parte recurrida cuestiona la admi
sibilidad del recurso por haber sido interpuesto 
contra la sentencia de segunda instancia.

i En realidad, la situación es otra. El recurso 
previsto en el art. 286 dei Cód. de Proc. fue 
interpuesto a fs. 72 contra la sentencia de pri
mera instancia. En cuanto a la interposición 
del mismo recurso contra la sentencia de la 
instancia d'e Alzada (escrito de fs. 150 ”in 
fine”), carece de trascendencia procesal, debien 
do considerárselo tácitamente desistido por 
el silencio del recurrente frente a la omisión 
en proveerlo. Además, porque el art. 290 de’ C. 
Proc. establece que las sentencias objeto de re
curso son las de primera instancia, no las de 
las Salas, lo que no podía Ser de Otro modo 
ya que Ta Corte de Justicia, tribunal ‘‘ad quem” 
en el caso, no puede serlo con respecto a las 
Si'as que la integran.

II. — El segundo reparo de orden formal ex 
presado por el ejecutante en la memoria pre
sentada, en el sentido de que el recurso vio
lenta el régimen de organización de tribunales, 
impuesto por la ley 2451, es desechable por las 
mismas razones.

m. También se cuestiona la procedencia del 
recurso por la simultaneidad existente entre a- 
quel y el recurso extraordinario de la Ley 48. 
también intentado.

Entiendo que tal circunstancia ño obsta a 
la admisibilidad, por que uno y otro se ejer- 
c tan en ámbitos distintos y además difieren 
por su naturaleza., tanto jurídica como institu
cional.

IV. También se objeta la falta de funda
mentos con que ha sido interpuesto el recurso.

Este reparo es procedente. El Art. 303 del 
Cód. de Proc. establece la necesidad de fun
darlo en ‘alguna de las causas enumeradas en 
el art. 290.

Ello significa que el recurso de inconstituciona 
lidad, en su interposición, d.be bastarse a sí 
mismo. Tan es así, que til Código no prevé 
trámite a’guno en la instarcia de Corte.

Ese adecuado fundamento ha sido omitido 
en el escrito de interposición, no pudiéndose 
considerar tal 'a iv-m'sión genérica a los arts. 
286, 287, 288 y 290 del Código.

V. Sin embargo, la objeción fundamental 
que se h’ace a la viabilidad del recurso es la 
de que en la especie no re está frente a una 
sentencia definitiva, entendiéndose por tal la 
definitividad substancial, esto es, ’a que impi
de revisar la cuestión en juicio apante.

La sentencia dictada en juicio de ‘apremio 
no priva al ejecutado de intentar otros re
clamos jurisdiccionales. Esto es, tiene abierta 
otra vía para que mediante ella se alegue, dis
cuta y revise nuevamente la causa de la ob i- 
gación. Esta posibilidad impide que !a senten
cia en cuestión comparta los efectos de la 
cosa juzgada sustancial.

VI. Resulta pues formalmente inadmisible 
el recurso interpuesto, por faltarle algunos de 
los presupuestos que Jo configuran, y así de
be resolveise. Debe asimismo imponerse las 
costas devengadas ante esta Corte al recurren
te y reguiarse el honorario del apoderado— 

i letrado de la contraparte en $ 8.000.00 con
forme a los arts. 4 y 31 del Decreto Ley 324| 
63. Así doy mi voto.

El Dr. Alfredo José Gillieri, dijo:
Que adhiere ‘al voto del señor Presidente 

Dr. Héctor E. Lovaglio.

El Dr.-Ricardo Alfredo Reimundín, dijo:
A la primera cuestión:

í. Es necesario hacer notar en primer tér
mino, que nuestro Código no limita la pro
cedencia del recurso de inconstitucionalidad 

a un determinado tipo de proceso, sino que 
utiliza un término omnicomprensivo, • como el 
de "litigio” sin entrar a distinguir (inc. 1? 
del art. 290 Sel C.P.C.)

II. El art. 303 del C.P.C. dispone que ‘‘ei 
recurso se fundará en alguna de las causas 
■del art. 290, que únicamente puede darle ori
gen".

tía entendido el Dr. Lovaglio, interprentan- 
do este artículo que el recurso al interpo
nerse debe fundarse manifestando los agravios 
es decir que el recurso debe fundarse ab-initio 
y bastarse a sí mismo.

No comparto este criterio. El art. 303 dice 
que el recurso se fundará en algunas de las 
causas del art. 290 es decir que cuando se dé 
algunos de ios casos previstos én ese artícu <> 
el recurso Se concederá, y esto es así porque 
en dicho artículo se requiere que se haya cues 
tionado la validez de una ley o decreto o de 
una cláusula de la Constitución o sea que los 
agr’avios ya existían con antelación a la sen
tencia restándole a la parte quejosa la inter
posición del recurso sin necesidad d'e fundarlo- 
ya que lo que se discute no es la validez cons 
titucional de la sentencia Sino de una ley o 
decreto, o de una cláusuia de la Constitución 
(art. 290 del C.P.C.). En resumen lo que ei 
art. 303 quiere decir es que el recurso se con
cederá si Se da algunos d'e los supuestos -pre
vistos en el art. 290.

III. — También hay que tener en cuenta ol 
siguiente aspecto formal para el tratamiento 
del recurso. El art. 301 dispone que el recurso 
de apelación (por inconstitucionalidad) deberá 
d-ducirse ante el Juez que en primera instan
cia haya decidido el punto controvertido. El 
inc. 1? del art. 290 dispone que procede el re
curso cuando en un litigio se haya cuestionado 
la validez de una ley, decreto o reglamento, 
bajo la pretensión de Ser contraria a la Cons
titución, y la decisión de 1CF tribunales de pri 
mera instancia sea en favor de l’a ley, decreto 
u reglamento.

Es decir que para la procedencia formal d i 
recurso se requiere: a) que el Juez de primera 
instancia haya decidido el punto cofítrovcrtido; 
b) que dicha d.cisión sea -i favor del decreto 
o ley que se considera contrario a la Constitu
ción.

En OI caso d'e autos la sentencia de primera 
instancia omite pronunciarse sobre la. validez 
constitucional de los decretos leyes números 
3365'59, 89|56, 25,62, 247,63, 261|63 y 267|63. Con 
sidero que ai declar'ar inadmisible la excepción 
de inconstitucionalidad por no ser de las enu
meradas en el art. 5? del Decreto Ley N’ 242,63. 
que regla el procedimiento judicial d'é apremios 
para A.G.A S. hay un pronunciamiento tácito 
sobre la validez constitucional de dicho decreto.

TV. — Cabe, ahor’a, analizar si en su -excep- 
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ción por inconstitueionalidad. er recurrente ha 
fundado debidamente la viciación a !a Consti
tución por el Decreto Ley- que se impugna.

Como se sabe la materia de este recurso es 
mantener la supremacía de la Constitución 

d'e nuestra Provincia (art 44 de la Constitu
ción Provincial y 290 -del C.P.C'.). Es: por- lo- 
tanto, fundamental, para la procedencia for
mal del recurso que el agraviado demuestre que 
el Decreto Ley cuestionado sea violatorio de 
alguna cláusula de la Constitución. En el sub 
lite la demandada se limitó a señalar que el 
Decreto Ley N9 242|G3 excede los límites de las 
facultad'es -de los interventores federales nom
brados por un gobierno nacional que se titula 
de jure y que el art. 13 del referido D creto- 
Ley dispone elevarlo a conocimiento -del Poder 
Ejecutivo Nacional y éste no dicfó la reso u- 
ción respectiva aprobándolo, sin que el excep- 
cionante mencionara siquiera las cláusulas cons 
titucionaleS que consideraba violadas.

Por último, el argumento de que dicho decre
to ley es violatorio d'.l inc. S9 uél art. 129 de 
la Constitución, 'al no hab<r sido alegado en 
primera instancia (inc. 1’ art. 290 del C.P.C.') 
no corresponde a esta Corte considerarlo, ni 
cabe, supliendo la omisión, una dec a ación de 
oficio Sobre la inconstitueionalidad del Decreto 
Ley 242|G3 (Ibañez Frocham — Tratado de .os 
Recursos-— 3r'a. Edición — Pág. 438).

Por tod'o ello, considero, que el recurso re
sulta formalmente inadmisible y en consecuen 
cía VOTO por la negativa, en el mismo sen
tido que el expresado en el voto del Dr. Lo- 
vaglio, en su punto VI.

El Dr. Rafael Angel Figueroa ,dijo:

Que adhiere al voto del Dr. Ricardo Reimun 
■din y ello porque participa del criterio de que: 
Tres agravios constitucionales menciona, el que 
joso contra el decretó ley 242. I9) Los inter
ventores federales carecen de facultades para 
dictar decretos leyes como el que se ataca. 29) 
El art. 13 de dicho decreto-ley exigía la rati
ficación del mismo por parte del Poder Ejecu
tivo Nacional y éste no ’o ratif'có. 39) El d=- 
creto-Iey N’ 242 viola el inciso 89 del art. 129 
■de la Constitución.

Como expresa el voto del Dr. Reimund'ín 
caben las siguientes objeciones formales a los 
puntos l9 y 29: Al no haber mencionado el re
currente qué cláusulas o garantías constitu- 
cionales fueron violadas no procede formalmen
te el recurso.

Ai punto 39): Fue introducido recién en Se
gunda instancia, por lo tanto, no proc de for
malmente, a mérito de que no hubo decisión 
■en primera instancia como lo requiere el a t. 
290 del C. de Proc. C. y C. que expresada ne
cesidad id'e resolución favorable a la Ley, Dec. o 
reglamento (inc. I9) o resolución contraria a la 
validez del título, derecho, garantía o exención 
que fuera materia del caso y que se funde en 
dicha cláusula constituciona'. Sobre estos as
pectos no ha mediado decisión —como dije— 
en primera instancia, y por tanto el Tribunal 
de Alzada no plíede suplir aquella omisión o 
decisión.

Por ello, como opina el Dr. Reimund'ín, el 
recurso resulta formalmente inadmisible y, en 
consecuencia, voto por la negativa.

A la segunda cuestión, el Dr. Lovaglio, dijo: 
Corresponde omitir Su t: atamiento en 'aten

ción al resultado de la votación sobre la pri-: 
mera.

Los señores Ministros Doctores Alfredo José 
Gillieri, Ricardo Alfredo Rrimundín y Rafael 
Angel Figueroa, dijeron:

Que adhieren al voto del Sr. Presidente Dr. 
Lovaglio.

Por lo que 'resulta del acuerdó que procede. 
LA CORTE DE JUSTICIA

RECHAZA e'l recurso de inconstitueionalidad 
por ser formalmente inadmisible. Con costas 
regulando en ocho mil pesos moneda nacional 
el honorario deí Dr. Roberto Santiago Storni.

REGISTRESE, notifíquese, repóngase y baje. 

Con lo que terminó el acto firmando pala cons 
tancia el señor Presidente y los señores Minis
tros por ante el Secretario que certifica. Héc
tor E. Lovaglio — Alfredo José Gillieri — Ri 
dardo Alfredo Reimundín — Rafael Angel Fi
gueroa (Sec. José Domingo Guzmán) 
DISIDENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS 
DOCTORES MILTON MOREY Y DANILO 
BONARÍ.

En virtud' de lo dispuesto en el art. 290, 
inc. I9, Cód. Proc. Civ., el recurso de incons- 
titucioualidad se da contra una “decisión de 
los Tribunales de primera instancia1' en el 

caso que habiéndose”.... cuestionado la vali
dez de una ley, decreto o reglamento, bajo la 
pretensión de Ser contrarios a ía Constitu
ción”, aquella decisión '‘sea en favor de la ley, 
decreto o reglamento”. A su turno, el art. 287 
del mismo cuerpo legal estatuye que ‘‘El Su
perior Tribunal (Corte de Justicia) es juez 
competente para su conocimiento y resolución”. 
Esta última disposición no ha sido modificada 
por la ley de organización de los Tribunales 
(Ley N9 1.173) que si bien preceptúa la división 
en Salas respecto a la Corte de Justicia (art. 
23 y modificaciones de los Dec. Leyes N9 140|56 
y 301|63, art. 2’) sienta expresamente la excep
ción para el conocimeinto de las causas previs
tas en el art. 145 de la Constitución y ‘‘d'e las 
quejas y recursos sobre inconstitucionalid'ad o 
constitucionalidad..

Finalmente, y por si alguna duda quedare, 
cabe consignai' que en el art. 301, cód. cit., se 
indica que -este recurso ‘‘deberá deducirse ante 
el juez, que en primera instancia, haya deci
dido el punto controvertido”. En la especie sub 
•examen, los ejecutados opusieron en primera 
instancia la defensa de inconstituciona.idad jun 
tamente con otras excepciones típicas previs
tas en el proceso de apremio. Al resolver so
bre su pertinencia el juez de es'a instancia dis 
pone (fs. 69 vt-a.) declarar la inadmisibilidad 
de las excepciones opuestas por la demandada, 
ordenando llevar adelante la ejecución. Ante 
tal pronunciamiento el apoderado—letrado de 
la firma ejecutada deduce por una parte los 
recursos de apelación y nulidad (fs. 71) y de 
inconstitueionalidad (fs. 72) por otra.; por tra
ta se los primeros de recursos ordinarios, se 
tramitaron y resolvieron ante la Sala Correspon 
diente' en razón del turno, disponiéndose a fs. 
83 ”en 'mérito a que existen —se dijo allí— re
cursos ordinarios de apelación y"nulidad ínter 
puestos contra la sentencia también recurrida 
por inconstitueionalidad... que previamente 
sean tratados los primeros por el Tribunal com 
petente, pues si mediante ellos el interesado ‘ 
lograra reparación de ’os agravios que invoca, 
cartc? de objeto la consideracióii del recurso 
d-- inconstitueionalidad. el que, 'por su natura
leza, reviste carácter de extraordinario...”. 
Considero que si bien tal providencia, dictada 
por este Tribunal en pleno, no importa un pro 
nunciamiento anticipado respecto a la admi
sibilidad d-i recurso sustentado, tiene no obs
tante el claro objeto de haber deslindado el 
campo de las respectivas competencias —Corte 
de Justicia y una de sus Salas— sin que ello 
entrañe admitir que en la eventualidad enton
ces prevista y ahora concretadla, de quedar en 
pie el interés legítimo del impugnante en ra
zón dp resultarle adverso el■ pronunciamiento 
de la Sala que entendería en los recursos or 
diñarlos, el conocimiento que la Corte de Jus 
ticia tuviere respecto a! recurso extraordinario 
importaría la apertura de una tercera instancia, 
desde el momento en que la naturaleza del re 
curso de inconstitueionalidad y las exigencias 
que en orden al procedimiento establecen el 
Cód. de Procedimientos en lo Civil y Comer
cia1, Ley Orgánica de Tribunales y la misma 
Constitución Provincial, impiden Considerar que 
ei tratamiento de los recursos ordinarios sea 
excluyente de la consideración posterior del re 
curso extraordinario. Por tales motivos' es que 
concuerdo con la opinión emitida por 'el Señor 
Fiscal de Corte a fs. 1SO|181 en cuanto consi
dera que corresponde que esta Corte se abo
que al conocimiento y resolución del recurso 
ir np-ado.

Votamos en este aspecto, en tal sentido 
Respecto ’a ’a validez de los decr.:tos-leyes 

cabe señalar, consecuente con lo resuelto en tal 
sentido en los autos ‘‘Fe.nandez Sandoval, Fe
lipe vs. Antolín, María Rosa y otros”, Sala l9, 
"Fallos”, t. XVIII, pág. 198|205. año 1965, que 
en el Bol. Of. N9 7052 del 6 de marzo de 1964 
se publica el Decreto N9 2175 del P.E. provin
cial, por el que se observa parcialmente la ley 
sancionada por las Hl-I. Cámaras Legislativas 
en el sentido de declarar que continúan en vi
gencia los decretos leyes N’ 1 al 433,-dictados 
durante el lapso comprendido entre el 27 de 
noviembre de 1961 y ei 11 de octubre ó'e 1963 
(Diario de Sesiones de: Senado, fecha 6|2[64). 
Reiterando lo expresado en oportunidad' de 
aquel fallo, es indudable que ello ent.aña una 
implícita promulgación de la aludida ley en 
los demás aspectos no observados por- 'el Poder 
co-legislador, ya que éste se limita a ejercitar 
las facultades del voto, solamente en relación 
a los Decretos leyes Nros. 237, 265, 294, 351. 
374 y 375, por lo que los ahora impugnadosi por 
el recurrente vale decir, los Nros. 25 y sus mo 
dificatorios y 242 han recibido por t’al virtud, 
expresa y precisa convalidación legislativa, lo 
que releva tod'a otra consideración que en or
den a l'a siempre debatida cuestión de la va
lidez de tales normas pudiera haberse- presen
tado, de no mediar aquella circunstancia, conva 
li dativa.

Ha dicho la. Corte Supr.ma de la Nación que 
el procedimiento 'de apremio no "es de orden 
público y por lo tanto es renunciable. (v. An- 
dreozzi, Derecho Tributario, t. 2, 270).

Conforme a tal doctrina es dable considerar 
qué el Poder Administrador podría optar por 
perseguir el cobro de las rentas por la vía eje 
cutiva cdmúñ, supuesto éste en el que el cam 
Po de las defensas se ve ampliado en favor d=l 
administrado deudor, quien no podría agra
viarse Sosteniendo precisamente que en sú con 
tra no se optó por el procedimiento que resulta 
más gravoso a sus derechos de orden procesal.

Las normas procedimentales relativas a la 
ejecución administrativa de las “rentas de la 
Provincia”, están dadas en la ley general de 
apremio N9 3316, pero en virtud de lo sancio
nado en el Dec.—Ley 242|ó3 la Administración 
General de Aguas quedó autorizada para pro
mover las ejecuciones tendientes al “cobro de 
los conceptos previstos por los incisos: a), b), 
e). f), Si, h), i), j), k); 1); m); n); o); p): 
q); r); del art. 100 del Código de Aguas de 'a 
Provincia de Salta..." optando entre el proce
dimiento de la l.y 3316 y el estableciñ'o en'ese 
mismo decreto—ley debiendo este último tra
mita se “por ant-? la justicia ordinaria de la 
provincia” (art. I9 Dec.—Ley cit.). De ma
neta pues que el precitado decreto—ley ha Crea 
do en realidad un -proceso ejecutivo específico 
en el que, a la par que por un lado se amplía 
—en re’ación al juicio ejecutivo común— el 
plazo para oponer excepciones elevando a cin
co los días que el deudor dispone para hacer o, 
se reducen por otro lado las excepciones 'ad
misibles en este tipo de proceso, señalando 
que la prueba de ellas ‘‘deberá ofrec-rse con
juntamente con el escrito por el que opongan" 
(Arts. 8’, 4'-' y 59. Decreto Ley cit.).— sal
vando el aspecto referente a la cuesltiCErda va 
lidez de los Decretos—Leyes y asim'lando los 
efectos constitucionales de éstos al de as le
yes formalmente dictadas por 1a. Leg’s’ctura 
y promulgadas por el Poder Ejecutivo, nc- ca
be duda que siendo la materia reglamentaba 
del procedimiento, d-e resorte legslativo pro
vincial, habrá de concluirse necesariamente en 
que nada obsta para que legalmente se esta
blezcan 'procedimientos especiales respecto a 
determinadas situaciones jurídicas, de la mis
ma manera como Se estatuye p. ej.. Ta pre
paración de la vía ejecutiva, o el pi’oredimien 
to especial de la ejecución de sentencia.

Por otra parte habrá de tenerse en cuenta 
que en la especie particu’ar que nos ocupa, 
el impugnante no aduce que a través del p:o- 
cedimiento -de ejecución observado se hava vi" 
to privado de articular defensa alguna, que en 
el caso de haber sido apremiado por la vía 
señalada por la ley 3316, hubiera podido opo
ner al progreso de la ejecución.— Por el cora 
traTio se limita solamente a señalar que el 
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trámite que para, el caso correspondía debió 
haberse cumplimentado por.ante la misma Ad
ministración, pese a que la | misma Constitu
ción, Provincial en el invocado Art. 129, Inc. 
8?, deja librado a lo que establezca la regla
mentación legislativa, el procedimiento ten
diente a hacer efectiva la percepción compul
siva de las rentas provinciales. ,

Por tales consideraciones, votamos por el 
rechazo del recurso de inconstitucionalidad i 
■terpuesto, con costas.— Milton Morey — Da
ndo Bonari. (Sec. José Domingo Guzmán).

Es Copia:

MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario Corfte de Justicia 

sin cargo e) 10—12—65.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su veincimieinto.

■ BOLETIN OFICIAL

A LOS AVISADORES

La primera publicación. de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tietapo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

-SALTA--
15 5S


